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Glosario 

Accesible: Tener las características y/o cualidades legales que aseguren la fácil 
entrada, participación y uso de lugares, programas, servicios y actividades por 
individuos con una amplia variedad de discapacidades. 

Ataque Inicial: Una acción tomada por el primer personal de respuesta al llegar a 
un lugar del incidente. 

Acciones Correctivas: Implementación de procedimientos que se basan en las 
lecciones aprendidas del incidente reales/actuales o de entrenamiento y 
ejercicios. 

Acreditación: Proporcionar la documentación que puede autentificar y verificar la 
certificación e identidad de los administradores de incidentes y respondedores de 
emergencia. 

Acuerdo Convenio de Asistencia de Mando de Emergencias AAME (EMAC por 
sus siglas en inglés): Una organización ratificada por el congreso que 
proporciona la forma y estructura de la ayuda mutua entre estados. A través de 
EMAC, un Estado afectado por un desastre puede pedir y recibir asistencia de 
otros Estados-miembro de manera rápida y eficiente, resolviendo dos cuestiones 
clave por adelantado: responsabilidad y reembolso. 

Administrador o Ejecutivo de la Agencia: El funcionario encargado de 
administrar la política de una agencia o jurisdicción. Un Administrador de Agencia 
/ Ejecutivo (u otro funcionario público con responsabilidad jurisdiccional por el 
incidente) por lo general toma la decisión de establecer el Área de Mando. 

Agencia (Instancia): Una división del gobierno con una función específica que 
ofrece un determinado tipo de asistencia. En el Sistema de Comando de 
Incidentes, las agencias se definen como una agencia jurisdiccional (tiene la 
responsabilidad legal para el manejo de incidentes) o como agencia asistente o 
cooperadora (proporciona recursos u otra asistencia). Las organizaciones 
gubernamentales están más a menudo a cargo de un incidente, aunque en 
determinadas circunstancias, las organizaciones del sector privado pueden ser 
incluidas. Además, las organizaciones no gubernamentales se pueden incluir para 
proporcionar apoyo. 

Instancia Asistente: Una agencia u organización que provee de personal, 
servicios, u otros recursos a la agencia con la responsabilidad directa del manejo 
del incidente. 
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Instancia Cooperadora: Una agencia que suministra ayuda diferente a 
operaciones directas o funciones de apoyo o recursos al esfuerzo de manejo del 
incidente.  

Instancia  de Apoyo: Una agencia que provee apoyo y / o asistencia de recursos a 
otra agencia. Ver Agencia Asistente. 

Jurisdicción de la Instancia: La agencia que tiene jurisdicción y la 
responsabilidad de un área geográfica específica, o una función de mandato. 

Alcance de Control: El número de recursos de los que un supervisor es 
responsable, usualmente expresado como la proporción entre supervisores e 
individuos. (Bajo el Sistema Nacional de Comando de Incidentes SNCI, un alcance 
de control apropiado está entre 1:3 y 1:7, siendo 1:5 lo óptimo.) 

Almacén: Un complemento predeterminado de herramientas, equipos, y 
suministros almacenados en una ubicación designada, disponible para su uso en 
el incidente. 

Amenaza: Ocurrencia natural o de origen humano, individual, entidad, o una 
acción que tiene o que indica el potencial de dañar la vida, la información, las 
operaciones, el medio ambiente, y / o la propiedad. 

ANPCI (NFPA siglas en inglés): Asociación Nacional de Protección contra 
Incendios.  

Apoyo Tecnológico: Facilita las operaciones del incidente y sustenta la 
investigación y el desarrollo de programas que apuntalan la inversión a largo 
plazo en las futuras capacidades de manejo de incidentes de la Nación. 

Archivos Vitales: Los archivos esenciales de la instancia que son requeridos para 
cumplir con las responsabilidades operacionales bajo las emergencias de 
seguridad nacional u otras emergencias o condiciones de desastre (archivos 
operativos de emergencia), o para proteger los derechos legales y financieros del 
Gobierno y aquellos afectados por las actividades de Gobierno (archivos de 
derechos legales y financieros). 

Área de Espera: Ubicación temporal para los recursos disponibles. Un Área de 
Espera puede ser cualquier lugar en el que personal, suministros y equipos 
pueden ser alojados temporalmente o estacionado a la espera de participar en 
una asignación operacional. 
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Asignación de Misión: El mecanismo utilizado para apoyar las operaciones 
federales en un desastre mayor o declaración de emergencia de la Ley Stafford. 
Esta ordena ayuda a la respuesta de emergencia de inmediato y a corto plazo, 
cuando un gobierno estatal o local sea sobrepasado por el evento y carece de la 
capacidad de realizar, o contratar, el trabajo necesario. Véase también Misión de 
Asignación Pre-Programada. 

Asignación: Tarea encomendada a un recurso personal para llevar a cabo en un 
período operacional que se basa en objetivos operacionales definidos en el Plan 
de Acción del Incidente. 

Asistencia Técnica: Apoyo proporcionado a las jurisdicciones Estatales, tribales, y 
locales cuando tienen los recursos, pero carecen de un conocimiento completo y 
las habilidades necesarias para llevar a cabo una actividad obligatoria (por 
ejemplo, el diseño de un estacionamiento para casas-móviles o la evaluación de 
materiales peligrosos). 

Asistente: Título para los subordinados de los puestos de Staff General . El título 
indica un nivel de capacidad técnica, calificaciones y responsabilidad subordinada 
a las posiciones principales. Los asistentes también pueden ser asignados como  
Líderes de Unidad. 

Asuntos Exteriores: Elemento organizacional que proporciona información 
precisa, coordinada y oportuna a las audiencias afectadas, incluidos los gobiernos, 
medios de comunicación, el sector privado y la población local. 

Auxiliar: Un individuo plenamente calificado al que, en la ausencia de un superior, 
le puede ser delegada la autoridad para manejar una operación funcional o llevar 
a cabo una tarea específica. En algunos casos, un auxiliar puede actuar como un 
relevo de un superior y, por lo tanto, debe estar plenamente capacitado para la 
posición. Los auxiliares generalmente pueden ser asignados al Comandante de 
Incidente, Staff General , y Directores de Ramas. 

Ayuda de Trabajo: Lista de comprobación o de otro tipo de ayuda visual, 
destinado a garantizar que las medidas específicas de completar una tarea o 
asignación se llevan a cabo. 
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Ayuda Mutua o Acuerdo de Asistencia: Acuerdo oral o escrito entre y dentro de 
las agencias/organizaciones y / o jurisdicciones que proporciona un mecanismo 
para obtener rápidamente la ayuda en emergencia en forma de personal, equipo, 
materiales y otros servicios asociados. El objetivo principal es facilitar el rápido 
despliegue de apoyo de emergencia a corto plazo, antes, durante, y / o después de 
un incidente. 

Base del Incidente: La ubicación en donde las principales funciones de logística 
se coordinan y administran. Sólo hay una base por incidente. (El nombre del 
incidente u otra designación será agregado al término Base) El Puesto de Mando 
del Incidente puede ser ubicado con la Base del Incidente. 

Cadena de Mando: La línea ordenada de autoridad dentro de los grados o niveles 
de la organización de manejo del incidente. 

Campamento: Un sitio geográfico en el área general del incidente, separado de la 
Base del Incidente, equipado y atendido por personal para proporcionar 
dormitorios, alimentos, agua y servicios sanitarios al personal del incidente. 

Carta de Expectativa: Ver Delegación de Autoridad. 

Centro Conjunto de Información (CCI): Una instalación establecida para 
coordinar todas las actividades públicas relacionadas con la información del 
incidente. Es el punto central de contacto para todos los medios de comunicación 
en el lugar del incidente. Los Oficiales de Información de todas las agencias 
participantes deben ubicarse conjuntamente en el CCI. 

Centro de Comunicaciones / Centro de Despacho: Un centro de despacho de la 
agencia o interagencias, centro de llamadas 911, control de emergencia o centro 
de mando de despacho, o de cualquier nombre convencionalmente dado a la 
instalación y al personal que maneja las llamadas de emergencia por parte del 
público y la comunicación con el personal de manejo/ respuesta de emergencias. 
El centro puede servir como un elemento fundamental de coordinación y apoyo 
del sistema de coordinación de múltiples agencias (MACS) para un incidente, 
hasta que otros elementos del MACS sean formalmente establecidos. 
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Centro de Integración Nacional (CIN) (NIC por sus siglas en inglés) División de 
Integración de Sistemas de Mando de Incidentes:  Establecido por el Secretario 
de Seguridad Nacional para proporcionar dirección para y supervisión 
estratégicas de SNCI al apoyar a la vez en el mantenimiento rutinario y en el 
refinamiento continuo del sistema y sus componentes en el largo plazo. El Centro 
supervisa todos los aspectos de SNCI incluyendo el desarrollo de los criterios de 
conformidad y las actividades de implementación en niveles Federal, Estatal y 
local. Proporciona orientación y soporte a las jurisdicciones y organizaciones 
respondientes y de manejo de incidentes mientras estas adoptan el sistema. 

Centro de Operaciones de Emergencia (COE): La ubicación física en la que se 
coordina la información y los recursos para apoyar el manejo del incidente (opera 
en el lugar del siniestro) las actividades que normalmente se llevan a cabo. El COE 
puede ser una instalación temporal o pueden estar ubicados en una instalación 
central mayor establecido de forma permanente, tal vez a un nivel superior de la 
organización dentro de una jurisdicción. El COE puede estar organizado por las 
principales disciplinas funcionales (por ejemplo, incendios, aplicación de la ley, y 
los servicios médicos), por jurisdicción (por ejemplo, federales, estatales, 
regionales, tribales, ciudad, condado), o alguna combinación de los mismos. 

Centro de Operaciones Departamentales “COD” (DOC por sus siglas en inglés): 
Un centro de operaciones de emergencia “COE” (EOC por sus siglas en inglés) 
específico para un solo departamento o agencia. Se enfoca en el manejo y 
respuesta ante incidentes internos de la agencia. Los COD están a menudo 
ligados a y, en la mayoría de los casos, son representados físicamente por un COE 
combinado de agencias por los agentes autorizados del departamento o agencia. 

Certificación de Personal: El proceso de autorización que acredita que las 
personas cumplen con los estándares profesionales de entrenamiento, de 
experiencia y de rendimiento requeridos para las funciones clave de manejo de 
incidentes. 

Comandante de Incidente (CI): La persona responsable de todas las actividades 
del incidente, incluyendo el desarrollo de estrategias y tácticas y la solicitud y la 
liberación de los recursos. El CI tiene autoridad y responsabilidad para llevar a 
cabo las operaciones del incidente y es responsable del manejo de todas las 
operaciones del incidente en el lugar del incidente. 

Complejo: Dos o más incidentes individuales situados en la misma área general y 
asignado a un Comandante de Incidente individual o Comando Unificado. 
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Comunicaciones: Proceso de transición de información a través de medios 
verbales, escritos o simbólicos. 

Contabilidad del Personal: La capacidad de dar cuenta de la ubicación y el 
bienestar del personal del incidente. Esto se logra cuando los supervisores se 
aseguran de que los principios del Sistema de Comando de Incidentes  y los 
procesos sean funcionales y que el personal esté trabajando dentro de las 
directrices establecidas del manejo de incidentes. 

Continuidad de Gobierno (COG por sus siglas en inglés): Actividades que tienen 
por objetivo la continuidad de la gobernanza constitucional. La planificación de 
COG pretende preservar y/o reconstituir la institución del gobierno y asegurar que 
las responsabilidades constitucionales, legislativas y/o administrativas de un 
departamento o agencia se mantengan. Esto se logra a través de la sucesión en el 
liderazgo, la pre-delegación de autoridad de emergencia, y el mando y control 
activo durante las operaciones de respuesta y recuperación. 

Coordinar: Avanzar de manera sistemática en el análisis y el intercambio de 
información entre los actores principales que tienen o pueden tener una 
necesidad de conocer cierta información para llevar a cabo las responsabilidades 
específicas del manejo del incidente. 

Credencialización: En base a la acreditación y ordenamiento de los recursos, 
proporciona credenciales para incidentes específicos que pueden ser usadas para 
limitar el acceso a varios sitios de incidentes. 

Delegación de Autoridad: Una declaración proporcionada al Comandante de 
Incidente por el Ejecutivo de la Agencia delegando la autoridad y la asignando la 
responsabilidad. La Delegación de Autoridad puede incluir objetivos, prioridades, 
expectativas, limitaciones, y otras consideraciones o directrices, como sea 
necesario. Muchas agencias requieren que la Delegación de Autoridad sea 
entregada en forma escrita al Comandante de Incidente antes de asumir su 
mando en los incidentes más grandes. También conocido como carta de 
expectativas. 

Desmovilización: El regreso ordenado, seguro y eficiente del recurso de un 
incidente a su ubicación y estado original. 

Despacho de la Agencia: La agencia o instalación jurisdiccional desde la cual se 
envían los recursos a los incidentes. 
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Despacho: El movimiento ordenado de un recurso o recursos a una misión 
operativa asignada, o un movimiento administrativo de una ubicación o lugar a 
otra. 

DHS: Siglas en inglés de Departamento de Seguridad Nacional. 

Director: El título del Sistema de Comando de Incidentes  para los individuos 
responsables de la supervisión de una Rama. 

División: La partición de un incidente en áreas geográficas de operación. Las 
divisiones son establecidas cuando el número de recursos excede el alcance de 
control manejable del Jefe de Operaciones. Una División está localizada dentro de 
la organización del Sistema de Comando de Incidentes  entre la Rama y los 
recursos en la Sección de Operaciones. 

Emergencia: Cualquier incidente, ya sea natural o artificial, que requiere una 
acción de respuesta para proteger la vida o la propiedad. En el marco de Ayuda en 
Desastres y la Ley de Asistencia de Emergencia de Robert T. Stafford, una 
emergencia significa  cualquier ocasión o momento para la que, en la 
determinación del Presidente, es necesaria ayuda federal para complementar los 
esfuerzos estatales y locales y las capacidades para salvar vidas y proteger la 
propiedad y salud y seguridad públicas, o para disminuir o evitar la amenaza de 
una catástrofe en cualquier parte de los Estados Unidos. 

Enfoque Unificado: Un objetivo mayor de los esfuerzos de preparación es 
asegurar la integración e interoperabilidad de la misión al responder a crisis 
emergentes que cruzan las líneas funcionales y jurisdiccionales, así como entre las 
organizaciones públicas y privadas. 

Enlace: Una forma de comunicación para establecer y mantener la comprensión 
mutua y la cooperación. 

Equipo de Manejo de Incidente (EMI): Un Comandante de Incidente, Staff de 
Comando y el Staff General  asignado a un incidente. El nivel de entrenamiento y 
experiencia de los miembros del EMI, junto con los requisitos de respuesta 
identificadas y responsabilidades formales del EMI, son factores en la 
determinación de "tipo", o nivel, del EMI. 

Equipo de Intervención: Un número dado de recursos de la misma clase y tipo 
que tienen un número mínimo de personal, comunicaciones comunes y un líder 
establecidos. 
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Especialista Técnico: Persona con habilidades especiales que se pueden utilizar 
en cualquier lugar dentro de la organización del Sistema de Comando de 
Incidentes. Ningún requisito mínimo está prescrito, como especialistas técnicos 
que normalmente realizan las mismas tareas durante un incidente que realizan 
en sus labores diarias, y por lo general son certificados en sus campos o 
profesiones. 

Estado: Cuando empieza con mayúscula, se refiere a cualquier Estado de los 
Estados Unidos de América, el Distrito de Columbia, la Comunidad de Puerto Rico, 
las Islas Vírgenes, Guam, Samoa Americana, la Comunidad de las Islas Marianas 
del Norte, y cualquier posesión de los Estados Unidos. Vea la Sección 2 (14), 
Decreto de Seguridad Nacional de 2002, Ley Pública 107-296, 116 Estatuto. 2135 
(2002). 

Estándares de Tecnología: Condiciones, lineamientos o características que 
pueden ser necesarias para facilitar la interoperabilidad y la compatibilidad de los 
sistemas mayores a través de líneas jurisdiccionales, geográficas y funcionales. 

Estrategia: El plan general o la dirección seleccionada para completar los 
objetivos del incidente. 

Evacuación: La retirada bajo organización, sincronización, y supervisión, la 
dispersión, o la remoción de civiles de las áreas peligrosas o potencialmente 
peligrosas, así como su recepción y cuidado en zonas seguras. 

Evaluación: El proceso de adquisición, obtención, procesamiento, examinación, 
análisis, evaluación, supervisión e interpretación de datos, informaciones, pruebas, 
objetos, mediciones, imágenes, sonidos, etc., ya sea tangible o intangible, para 
proporcionar una base para la toma de decisiones. 

Evento Planificado: Una actividad programada, no es emergencia (p.ej., evento 
de deportes, concierto, desfile, etc.). 

Evento: Ver Evento Planificado. 

Federal: De o perteneciente al Gobierno Federal de los Estados Unidos de 
América. 

FEMA (por sus siglas en inglés): Agencia Federal de Manejo de Emergencias. 
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Fuerza de Tarea: Cualquier combinación de los recursos reunidos para apoyar 
una misión específica o necesidad operacional. Todos los elementos de recursos 
dentro de una Fuerza de Tarea deben tener comunicaciones comunes y un líder 
designado. 

Función: Se refiere a las cinco actividades principales en el Sistema de Comando 
de Incidentes : Mando, Operaciones, Planificación, Logística y Finanzas / 
Administración. Una sexta función, Inteligencia / Investigaciones, se puede 
establecer, si es necesario, para satisfacer las necesidades de manejo de 
incidentes. El término función también se utiliza para describir la actividad que se 
trate (por ejemplo, la función de planificación). 

Gobierno Local: Las entidades públicas responsables de la seguridad y el 
bienestar de un área designada como establece la ley. Un condado, municipio, 
ciudad, pueblo, localidad, autoridad pública local, distrito escolar, distrito especial, 
distrito dentro del estado, el consejo de los gobiernos (independientemente de 
que el consejo de gobiernos se ha incorporado como una corporación sin fines de 
lucro bajo la Ley Estatal), regional o interestatal o agencia o instrumento del 
gobierno local, una tribu indígena o tribal entidad autorizada, o en Alaska, un 
pueblo nativo de Alaska Corporación Regional Nativa, una comunidad rural, 
pueblo o aldea no constituida en sociedad, o entidad pública. Vea la Sección 2 (10), 
Ley de Seguridad Nacional de 2002, pub. L. 107-296, 116 Stat. 2135 (2002). 

Grupo de Coordinación Múlti-Agencia (GCMA): Un grupo de administradores o 
ejecutivos, o sus representantes designados, que son típicamente habilitados para 
comprometer recursos y los fondos de las agencias. Un grupo de GCMA puede 
proporcionar la toma de decisiones coordinada y la asignación de recursos entre 
las agencias de cooperación, y podrá establecer las prioridades entre los 
incidentes, armonizar las políticas de la agencia, y proporcionar orientación y 
dirección estratégica para apoyar las actividades de manejo de incidentes. Los 
Grupos GCMA también se conoce como los comités de múltiples agencias, 
comités de manejo de emergencias, o cuando se define por el Sistema de 
Coordinación de Múltiples Agencias. 

Grupo: Establecido para dividir la estructura de manejo de incidentes en áreas 
funcionales de operación. Los grupos están compuestos de recursos reunidos 
para llevar a cabo una función especial no necesariamente dentro de una sola 
división geográfica. Los grupos, cuando se activan, están localizado entre las 
Ramas y recursos en la Sección de Operaciones. Ver División. 
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Guía de Movilización: Documento de referencia utilizado por las organizaciones 
que describen los acuerdos, procesos y procedimientos utilizados por todas las 
agencias / organizaciones participantes para activar, organizar y transportar 
recursos. 

Guía de Operaciones de Campo: Guía durable de bolsillo o de escritorio que 
contiene la información esencial necesaria para realizar las tareas o funciones 
específicas. 

Herramientas: Aquellos instrumentos y capacidades que permitan el desempeño 
profesional de las tareas, tales como los sistemas de información, acuerdos, la 
doctrina, capacidades, y las autoridades legislativas. 

HSPD-5: Directiva Presidencial de Seguridad Nacional 5, “Manejo de Incidentes 
Nacionales” 

HSPD-7: Directiva Presidencial de Seguridad Nacional 7, “Infraestructura Crítica, 
Identificación, Priorización, y Protección” 

Identificación y Autentificación: Por razones de seguridad, proceso que se 
requiere para las personas y organizaciones que tienen acceso al sistema de 
manejo de la información del Sistema Nacional de Manejo de Incidentes (SNMI) y, 
en particular, los que aportan información al sistema (por ejemplo, informes de la 
situación). 

Incidente Multijurisdiccional: Un incidente que requiera acción de múltiples 
agencias donde cada uno tiene jurisdicción para administrar algunos aspectos de 
un incidente. En el Sistema de Comando de Incidentes, estos incidentes serán 
manejados bajo un Comando Unificado. 

Incidente: Un suceso o evento, natural o artificial, que requiere una respuesta 
para proteger la vida o la propiedad. Los incidentes pueden, por ejemplo, incluir 
las grandes catástrofes, emergencias, ataques terroristas, las amenazas terroristas, 
disturbios civiles, incendios forestales y urbanos, inundaciones, derrames de 
materiales peligrosos, accidentes nucleares, accidentes aéreos, terremotos, 
huracanes, tornados, tormentas tropicales, tsunamis, desastres relacionados con 
las guerras, salud pública y las emergencias médicas, y otros sucesos que 
requieren una respuesta de emergencia. 
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Información Pública de la Emergencia: La información que se difunde 
principalmente en previsión de una emergencia o durante una emergencia. 
Además de proporcionar información de la situación al público, también 
proporciona con frecuencia acciones directivas necesarias a ser tomadas por el 
público en general.  

Información Pública: Procesos, procedimientos y sistemas para la comunicación 
de información oportuna, precisa y accesible sobre la causa del incidente, el 
tamaño y la situación actual, los recursos comprometidos, y otros asuntos de 
interés general para el público, personal de respuesta, y socios interesados 
adicionales (afectados tanto de manera directamente como indirectamente). 

Infraestructura Crítica: Sistemas y activos, ya sean físicos o virtuales, tan vitales 
para los Estados Unidos que la incapacidad o destrucción de estos sistemas y 
activos tendría un impacto debilitante en la seguridad, seguridad económica 
nacional, salud pública nacional o cualquier combinación de estas cuestiones. 

Insignia: La asignación física de las credenciales específicas para el incidente, para 
establecer legitimidad y el límite de acceso a los varios sitios del incidente. 

Inteligencia / Investigaciones: Distinta de la inteligencia operacional y 
situacional recopilada y reportada por la Sección de Planificación. La 
Inteligencia/Investigaciones recopiladas dentro de la función de 
Inteligencia/Investigaciones es información que lleva a la detección, prevención, 
aprensión y procesamiento de las actividades criminales (o los individuos 
involucrados) incluyendo incidentes terroristas, o bien información que lleva a la 
determinación de la causa de un incidente dado (sin importar el origen), tal como 
un evento de salud pública o incendios con una fuente desconocida. 

Interoperabilidad: Capacidad de los sistemas, el personal y equipo para 
proporcionar y recibir funcionalmente, datos, información y / o servicios hacia y 
desde otros sistemas, el personal y equipos, entre las agencias tanto públicas 
como privadas, departamentos y otras organizaciones, de manera que les permite 
operar eficazmente juntos. Permite al personal de manejo / respuesta de 
emergencia y sus organizaciones afiliadas para comunicarse dentro y entre las 
agencias y jurisdicciones a través de voz, datos o vídeo bajo demanda, en tiempo 
real, cuando sea necesario, y cuando sea autorizado. 
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Jefe: En el Sistema de Comando de Incidentes, el título para los individuos 
responsables del manejo de las secciones funcionales: Operaciones, Planificación, 
Logística, Finanzas / Administración y de Inteligencia / Investigaciones (si se ha 
establecido como una sección aparte). 

Jurisdicción: Un rango o esfera de autoridad. Las agencias públicas tienen 
jurisdicción en un incidente relacionado con sus responsabilidades legales y su 
autoridad. La autoridad jurisdiccional en un incidente puede ser política o 
geográfica (por ejemplo, ciudad, condado, tribal, estatal, o las líneas federales de 
frontera) o funcional (por ejemplo, aplicación de la ley, la salud pública). 

Lenguaje Sencillo: La comunicación que puede ser entendida por la público 
objetivo y cumple con el propósito del comunicador. Para propósitos del SNMI, el 
lenguaje sencillo está diseñado para eliminar o limitar el uso de códigos y 
acrónimos, según sea apropiado, durante una respuesta a un incidente que 
involucra más de una agencia singular. 

Líder de Unidad: El individuo a cargo del manejo de Unidades de una Sección 
funcional dentro del Sistema de Comando de Incidentes  (SCI). La Unidad puede 
ser atendida por un número de personal de apoyo que ofrece un amplio rango de 
servicios. Algunos de los puestos de apoyo son preestablecido dentro del SCI (por 
ejemplo, la Base / Manejador de la Base), pero muchos otros se le asignará como 
especialistas técnicos. 

Lineamientos de Operación Estándar: Un conjunto de instrucciones que tienen 
la fuerza de una directiva, que abarca aquellas características de las operaciones 
que se prestan a un procedimiento definido o estandarizado, sin pérdida de 
eficacia. 

Lista de Capacidades Meta: Define las capacidades específicas que todos los 
niveles del gobierno deberán poseer para poder responder efectivamente a los 
incidentes. 
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Lista Universal de Tareas: Un menú de tareas únicas que liga estrategias a las 
tareas de prevención, protección, respuesta y recuperación para los eventos 
mayores representados por los Escenarios Nacionales de Planificación. Esto 
proporciona un vocabulario común de tareas críticas que apoyan el desarrollo de 
las capacidades esenciales entre las organizaciones en todos los niveles. La Lista 
fue usada para apoyar en la creación de la Lista de Capacidades Meta. 

Logística: El proceso para la provisión de recursos y otros servicios para apoyar el 
manejo del incidente. 

Mando de Área Unificado: Sistema de mando establecido cuando los incidentes 
bajo un Mando de Área son multi-jurisdiccionales. Ver Mando de Área. 

Comando del Área:  Una organización establecida para supervisar el manejo de 
múltiples incidentes que están siendo controlados por distintas organizaciones 
del Sistema de Comando de Incidentes  o para supervisar el manejo de un 
incidente muy grande o en evolución que involucra a múltiples equipos de 
manejo de incidentes. Un administrador/ejecutivo de la agencia u otro servidor 
público con responsabilidad legal por el incidente usualmente toma la decisión 
de establecer un Mando del Área. Un Mando del Área sólo es activado cuando es 
necesario, dependiendo de la complejidad del incidente o de las consideraciones 
de alcance de control del manejo del incidente. 

Comandandante de Incidente: El elemento organizacional del Sistema de 
Comando de Incidentes  responsable del manejo global del incidente y consiste 
en el Comandante de Incidente (ya sea individual o en estructura de comando 
unificado) y todo el personal asignado de apoyo. Un concepto estandarizado de 
manejo de emergencias en el lugar específicamente diseñado para permitir al 
usuario (s) adoptar estructura organizativa integral que iguala la complejidad y 
demandas de un incidente singular o múltiples incidentes, sin estar obstaculizado 
por fronteras jurisdiccionales. 

Comando Unificado (CU): En un Sistema de Comando de Incidentes  su 
aplicación se usa cuando más de una agencia tiene jurisdicción en el incidente o 
cuando se producen incidentes que cruzan jurisdicciones políticas. Las agencias 
trabajan juntas a través de los miembros designados en el MU, a menudo las 
personas de alto nivel de agencias y / o disciplinas participan en el MU, para 
establecer un conjunto común de objetivos y estrategias y un único Plan de 
Acción del Incidente. 

Mando: El acto de dirigir, ordenar, o controlar en virtud de la explícita autoridad 
legal, reglamentaria o delegada. 
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Manejador: Individuo dentro de las unidades organizacionales del Sistema de 
Mando del Incidente que se les asigna responsabilidades específicas de manejo 
(por ejemplo, Manejador de Área de Espera o Manejador de Campamento). 

Manejo de Emergencias / Respuesta del Personal: Incluye los gobiernos 
federales, estatales, territoriales, tribales, regionales sub-estatales y locales, las 
organizaciones del sector privado, los propietarios y operadores de 
infraestructuras críticas, organizaciones no gubernamentales, y todas las demás 
organizaciones e individuos que asumen un papel de manejo de emergencias. 
También conocido como personal de respuesta a emergencias. 

Manejo de la Información: La recopilación, organización y control sobre la 
estructura, el procesamiento y la entrega de información de una o más fuentes y 
la distribución de una o más audiencias que tienen un interés en esa información. 

Manejo de Publicaciones: Subsistema que administra el desarrollo, el control de 
la publicación, el suministro de publicación y distribución de materiales del 
Sistema Nacional de Manejo de Incidentes. 

Manejo de Recursos: Un sistema para identificar los recursos disponibles en 
todos los niveles jurisdiccionales para permitir el acceso oportuno, eficaz y sin 
impedimentos a los recursos necesarios para prepararse, para responder o 
recuperarse de un incidente. El Manejo de recursos en el marco del Sistema 
Nacional de Manejo de Incidentes incluye acuerdos de ayuda mutua y acuerdos 
de asistencia, el uso de equipos especiales federales, estatales, tribales, y equipos 
locales, y los protocolos de movilización de recursos. 

Manejo del Incidente: El amplio espectro de actividades y organizaciones que 
proporcionan las operaciones efectivas y eficientes, la coordinación y de apoyo 
aplicadas en todos los niveles de gobierno, utilizando los recursos 
gubernamentales y no gubernamentales para planificar, responder y recuperarse 
de un incidente, independientemente de la causa, tamaño o complejidad. 

Manejo por Objetivos: Un enfoque de manejo que implica un proceso de cinco 
pasos para alcanzar la meta del incidente. El Manejo por Objetivos incluye lo 
siguiente: el establecimiento de objetivos globales del incidente, el desarrollo de 
las estrategias basadas en los objetivos globales del incidente, el desarrollo y la 
emisión de las asignaciones, planes, procedimientos y protocolos, establecimiento 
de tácticas específicas, medibles o tareas para las distintas actividades funcionales 
de manejo de incidentes y dirigir los esfuerzos para alcanzarlos, en apoyo de las 
estrategias definidas, y documentar los resultados para medir el rendimiento y 
facilitar la acción correctiva. 
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Marco de Respuesta Nacional (MRN): Guía cómo conduce la Nación las 
respuestas a todos los peligros. El Marco documenta los principios, papeles y 
estructuras clave de respuesta que organizan la respuesta nacional. Describe 
cómo las comunidades, Estados, el Gobierno Federal, y los socios no 
gubernamentales y del sector privado aplican estos principios para una respuesta 
nacional coordinada y efectiva. También describe las circunstancias especiales en 
las que el Gobierno Federal ejerce un mayor papel, incluyendo incidentes donde 
los intereses Federales están involucrados e incidentes catastróficos donde un 
Estado requeriría de apoyo significativo. Permite que los primeros respondientes, 
tomadores de decisiones, y entidades de apoyo proporcionen una respuesta 
nacional unificada. 

Métrico: Estándares medibles que son útiles al describir la capacidad de un 
recurso. 

Mitigación: Actividades que proporcionan una base critica en el esfuerzo para 
reducir la pérdida de vidas y propiedades por desastres naturales y / o artificiales 
evitando o diSCInuyendo el impacto de un desastre y proporcionando valor al 
público mediante la creación de comunidades más seguras. La mitigación 
procura fijar el ciclo de daño desastre, reconstrucción, y daño repetido. Estas 
actividades o acciones, en la mayoría de los casos, tendrán un efecto sostenido a 
largo plazo. 

Movilización: El proceso y los procedimientos utilizados por todas las 
organizaciones-federal, estatal, tribal y local-para activar, organizar y transportar 
todos los recursos que han sido solicitados para responder o apoyar a un 
incidente. 

Nacional: De carácter nacional, incluyendo aspectos de gobierno y política 
federal, estatal, tribal y local. 

Objetivos del Incidente: Las declaraciones de orientación y dirección necesarias 
para seleccionar la(s) estrategia(s) adecuada(s) y la dirección táctica de los 
recursos. Los objetivos del incidente se basan en expectativas realistas de lo que 
se puede cumplir cuando todos los recursos asignados que han sido desplegados 
efectivamente. Los objetivos del incidente deben ser alcanzables y medibles, pero 
lo suficientemente flexibles como para permitir alternativas estratégicas y 
tácticas. 

Oficial de Enlace (OE): Un miembro del Staff de Comando responsable de la 
coordinación con los representantes de las agencias que están cooperando y 
asistiendo. 
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Oficial de Información Pública (OIP): Un miembro del Staff de Comando 
responsable del contacto con el público y los medios de comunicación y / o con 
otras agencias con los requerimientos de información relacionados con el 
incidente. 

Oficial de Seguridad: Un miembro del Staff de Comando responsable del 
monitoreo de las operaciones del incidente y aconseja al Comandante de 
Incidente en todos los asuntos relacionados con la seguridad operacional, 
incluyendo la salud y seguridad del personal de respuesta de emergencia. 

Oficial: El título para el personal del Sistema de Comando de Incidentes  
responsable para una de las posiciones de Staff de Comando de Seguridad, 
Enlace y de Información. 

Oficina Conjunta en Campo “OCC” (JFO por sus siglas en inglés): Instalaciones 
Federales temporales establecidas localmente para proporcionar un punto 
central para los ejecutivos Federales, Estatales, tribales y locales con la 
responsabilidad de supervisar, dirigir y/o asistir en un incidente para coordinar 
efectivamente las acciones de protección, prevención, preparación, respuesta y 
recuperación. 

Organización de Preparación: Una organización que proporciona la coordinación 
para el manejo de la emergencia y actividades de respuesta a incidentes antes de 
un incidente potencial. Estas organizaciones van desde grupos de individuos a los 
comités de pequeñas a grandes organizaciones independientes que representan 
una amplia variedad de comités, grupos de planificación, y otras organizaciones 
(por ejemplo, el Cuerpo de Ciudadanos, Comités Locales de Planificación de 
Emergencia, Consejos de Coordinación del Sector de Infraestructura Crítica). 

Organización no Gubernamental (ONG): Una entidad con una asociación que se 
basa en los intereses de sus miembros, personas o instituciones. No se crea por un 
gobierno, pero puede trabajar en cooperación con el gobierno. Estas 
organizaciones sirven a un propósito público, no con un beneficio privado. 
Ejemplos de organizaciones no gubernamentales incluyen las organizaciones 
religiosas de caridad y de la Cruz Roja Americana. Las organizaciones no 
gubernamentales, incluyendo grupos de voluntarios y basados en la fe, la 
prestación de servicios de ayuda para sostener la vida, reducir el estrés físico y 
emocional, y promover la recuperación de las víctimas del desastre. A menudo, 
estos grupos ofrecen servicios especializados que ayudan a las personas con 
discapacidad. ONG y organizaciones de voluntarios desempeñan un papel 
importante en ayudar a los manejadores de emergencias antes, durante y 
después de una emergencia. 
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Organización: Cualquier asociación o grupo de personas con objetivos similares. 
Los ejemplos incluyen, pero no se limitan a, los departamentos y agencias 
gubernamentales, organizaciones no gubernamentales y el sector privado. 

Panorama Operativa Común: Una visión general de un incidente por todas los 
participantes relevantes que proporciona información sobre el incidente que 
permite al Comandante de Incidente / Comando Unificado y los organismos y 
agencias de apoyo, tomar decisiones eficaces, consistentes, y oportunas. 

Panorama Operativo Común: Ofrece una visión general del incidente, 
proporcionando así información, permitiéndole al Comandante de 
Incidente/Comando Unificado y otras agencias de apoyo y organizaciones tomar 
decisiones efectivas, consistentes y a tiempo. 

Peligro: Algo que es potencialmente peligroso o perjudicial, a menudo la causa 
primordial de un resultado no deseado. 

Periodo Operacional: El período de tiempo previsto para la ejecución de un 
determinado conjunto de acciones de la operación tal como se especifica en el 
Plan de Acción del Incidente. Los períodos operacionales pueden ser de diferente 
duración, aunque por lo general no más de12 a 24 horas. 

Staff de Comando: El Staff de Comando consiste del Oficial de Información, 
Oficial de Seguridad y Oficial de Enlace. Ellos se reportan directamente al 
Comandante de Incidente. Ellos podrán contar con un asistente o asistentes 
como sea necesario 

Staff General: Un grupo de personal de manejo de incidentes organizados de 
acuerdo a la función y reportando al Comandante de Incidente. El Staff General  
normalmente consiste en el Jefe de la Sección de Operaciones, Jefe de la Sección 
de Planificación, Jefe de la Sección de Logística y Jefe de la Sección de Finanzas / 
Administración. Un  Jefe de Sección de Inteligencia / Investigaciones puede ser 
establecido, si es necesario, para satisfacer las necesidades de manejo de 
incidentes. 

Plan de Acción del Incidente (PAI): Un plan oral o escrito que contenga los 
objetivos generales que reflejan la estrategia global para el manejo de un 
incidente. Se puede incluir la identificación de los recursos operativos y tareas. 
También puede incluir archivos adjuntos que proporcionan la dirección y otra 
información importante para el manejo  del incidente durante uno o más 
períodos operacionales.  
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Plan de Operaciones de Emergencia (POE): El plan que es mantenido para 
responder a una amplia variedad de peligros potenciales. 

Plan de Recuperación: Un plan desarrollado para restaurar el área o comunidad 
afectada. 

Plan Nacional de Protección de Infraestructura (PNPI): Proporciona un 
acercamiento coordinado a los papeles y responsabilidades de protección de 
infraestructura crítica y recursos clave para los asociados de seguridad Federales, 
Estatales, tribales, locales y del sector privado. El PNPI establece prioridades, 
objetivos y requisitos nacionales para la distribución efectiva del financiamiento y 
los recursos, que ayudará a asegurar que nuestro gobierno, economía y servicios 
públicos continuarán en caso de un ataque terrorista u otro desastre. 

Planes de Continuidad de Operaciones (COOP por sus siglas en inglés): La 
planificación debería ser instituida (incluyendo todos los niveles de gobierno) a lo 
largo y ancho del sector privado y las organizaciones no-gubernamentales, según 
sea apropiado, para asegurar el desempeño continuo de las capacidades básicas 
y/u operaciones críticas de gobierno durante un incidente potencial. 

Población con Necesidades Especiales: Una población cuyos miembros tengan 
antes, durante y después de un incidente en áreas funcionales, necesidades 
adicionales, que incluyen, pero no están limitadas a: mantener independencia, 
comunicación, transporte, supervisión y cuidado médico. Los individuos que 
necesiten asistencia de respuesta adicional pueden incluir a aquellos que tienen 
discapacidades; quienes viven en un entorno institucionalizado; quienes son 
ancianos; quienes son niños; quienes pertenecen a culturas diversas; quienes 
tienen una habilidad limitada en el uso del inglés (español) o quienes no hablan 
inglés (español); o quienes están desfavorecidos en el transporte. 

PPD-8: Directiva Presidencial de Política (PPD-8) apoya la Estrategia de 
Seguridad Nacional a través de su enfoque en integrar la preparación a lo largo y 
ancho de la Nación. 

Preparación: Acciones que involucran una combinación de planificación, 
recursos, entrenamiento, ejercitación y organización para construir, mantener y 
mejorar las capacidades de operación. La preparación es el proceso de identificar 
al personal, entrenamiento y equipo necesarios para una amplia gama de 
incidentes potenciales, y para desarrollar planes específicos por jurisdicción para 
entregar capacidades cuando se necesiten para un incidente. 

  



 
Programa de Manejo del Fuego 

Glosario 

Prevención: Acciones para evitar un incidente o para intervenir y detener que 
ocurra un incidente. La prevención implica medidas para proteger vidas y 
propiedades. Se trata de la aplicación de la inteligencia y otra información a una 
serie de actividades que pueden incluir medidas tales como las operaciones de 
disuasión, inspecciones intensas; mejorar la vigilancia y las operaciones de 
seguridad, investigaciones para determinar la naturaleza y el origen de la 
amenaza, la vigilancia y procesos de prueba agrícola y salud pública; 
inmunizaciones, aislamiento o cuarentena; y, según sea apropiado, las 
operaciones específicas de aplicación de la ley orientadas a disuadir, adelantarse, 
interceptar o interrumpir la actividad ilegal y detener a los posibles autores y 
llevarlos ante la justicia. 

Procedimiento de Operación Estándar (POE): Un documento de referencia o un 
manual de operaciones completo que proporciona el propósito, las autoridades, la 
duración y detalles para el método preferido para desempeñar una función única 
o una serie de funciones relacionadas entre sí de manera uniforme. 

Procedimientos de Adquisición: Utilizados para obtener recursos para mantener 
los requisitos operacionales. 

Programa de Ejercicio y Evaluación de Seguridad Nacional (HSEEP por sus 
siglas en inglés): Un programa de ejercicios basado en las capacidades y 
desempeño que proporciona una metodología y terminología estandarizada para 
el diseño, desarrollo, conducta, evaluación y planificación de mejora de ejercicios. 

Protocolo: Un conjunto de pautas establecidas para las acciones (que pueden ser 
designados por individuos, equipos, funciones o capacidades) bajo diferentes 
condiciones especificadas. 

Puesto de Comando del Incidente (PCI): La ubicación en campo donde se 
desempeñan las principales funciones de mando. El PCI puede ser colocado con 
la Base del incidente u otras instalaciones del incidente. 

Rama: El nivel organizacional que tiene responsabilidad funcional o geográfica de 
aspectos importantes de las operaciones del incidente. Una Rama está 
organizacionalmente situada entre el Jefe de Sección y la División o Grupo en la 
Sección de Operaciones, y entre la Sección y las Unidades en la Sección de la 
Logística. Las Ramas son identificadas por el uso de los números romanos o por 
área funcional. 

Rastreo de Recursos: Un proceso estandarizado, integrado conducido antes de, 
durante y después de un incidente por todo el personal de manejo/respuesta de 
emergencia y sus organizaciones asociadas. 
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Rastreo e Información de los Recursos: Un proceso estandarizado, integrado 
llevado a cabo durante toda la duración de un incidente. Este proceso 
proporciona a los manejadores de incidentes una imagen clara de dónde se 
encuentran los recursos, ayuda al personal a prepararse para recibir los recursos, 
protege la seguridad del personal y la seguridad de suministros y equipo, y 
permite la coordinación de movimiento del personal, equipo y suministros. 

Recuperación: El desarrollo, coordinación y ejecución de planes de restauración 
del servicio y del sitio; la reconstitución de las operaciones y servicios de gobierno; 
programas de asistencia individuales, del sector privado, no gubernamentales y 
públicos para proporcionar vivienda y promover la restauración; cuidado y 
tratamiento de largo plazo para personas afectadas; medidas adicionales para la 
restauración social, política, ambiental y económica; evaluación del incidente para 
identificar las lecciones aprendidas; presentación de informes post-incidente; y 
desarrollo de iniciativas para mitigar los efectos de incidentes futuros. 

Recurso Asignado: Recurso registrado y asignado a las tareas de trabajo en un 
incidente. 

Recurso Clave: Cualquier recurso público o privado controlado esencialmente 
para las operaciones mínimas de la economía y de gobierno. 

Recurso Simple: Un individuo, una pieza del equipo y su complemento personal, 
o de una brigada / equipo de individuos con un supervisor de trabajo identificado 
que puede ser utilizado en un incidente. 

Recursos Despachado: Recursos enviados a un incidente. 

Recursos Disponibles: Recursos asignados a un incidente, registrados, y que está 
disponible para una misión asignada, que normalmente se encuentra en una 
Área de Espera. Recursos ubicados en el lugar del incidente que pueden ser 
asignados de inmediato. 

Recursos Pre-Posicionados: Los recursos que se movieron a una zona cercana al 
lugar del incidente esperado en respuesta a la anticipación de recursos 
necesarios. 

Recursos: El personal y los principales elementos de los equipos, suministros y 
servicios disponibles o potencialmente disponibles para su asignación a las 
operaciones de incidentes y para la cual su estado se mantiene. Los recursos son 
descritos por la clase y el tipo y puede ser utilizado en apoyos operacionales o en 
las capacidades de supervisión a un incidente o en un centro de operaciones de 
emergencia. 
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Reembolso: Mecanismo utilizado para recuperar fondos gastados en actividades 
específicas del incidente. 

Región Subestatal: Un agrupamiento de jurisdicciones, condados y/o localidades 
dentro de un Estado que fueron reunidas para propósitos especificados (p.ej. 
Seguridad nacional, educación, salud pública), que usualmente contiene la 
estructura de gobernanza. 

Registro: Todo el personal de respuesta, independientemente de su afiliación de 
agencia, debe informar para recibir una asignación de conformidad con los 
procedimientos establecidos por el Comandante de Incidente. Los sitios de 
registro son Puestos del Mando del Incidente (PMI), Base del Incidente, 
Campamentos, áreas de Espera, Helibases, Helipistas o Supervisores de División. 

Reporte de Estado: Transmite información relacionada específicamente al estado 
de los recursos (p.ej., la disponibilidad de la asignación de recursos). 

Reporte de Situación: Documento que contiene información confirmada o 
verificada en relación a los detalles específicos relacionados a un incidente. 

Representante de la Agencia: Una persona asignada básicamente para dar 
asistencia o cooperar por una agencia primaria del Gobierno Federal, estatales, 
tribales o locales, u organización privada, en la que ha sido delegada autoridad 
para tomar decisiones que afectan a ese organismo o la participación de la 
organización en las actividades de manejo de incidentes tras consultas 
apropiadas con los dirigentes de ese organismo. 

Responsabilidad Personal: De todos los respondientes se espera el uso del buen 
juicio y la rendición de cuentas por sus acciones. 

Respuesta Inicial: Los recursos inicialmente comprometidos a un incidente. 

Respuesta: Acciones inmediatas para salvar vidas, proteger propiedad y el 
ambiente, y cumplir con las necesidades humanas básicas. La respuesta también 
incluye la ejecución de los planes y acciones de emergencia para apoyar a la 
recuperación a corto plazo. 

Restituir: Devolver los recursos de nuevo a su ubicación original. 

Reunión de Planificación: Una reunión llevada a cabo según sea necesario 
durante la duración de un incidente, para seleccionar las estrategias y tácticas 
específicas para las operaciones de control del incidente, y para la planificación 
del servicio y apoyo. En los grandes incidentes, la reunión de planificación es un 
elemento importante en el desarrollo del Plan de Acción del Incidente. 
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Sección de Finanzas / Administración: La Sección del Sistema de Comando de 
Incidentes  responsable de todas las consideraciones administrativas y financieras 
relacionadas con un incidente. 

Sección de Logística: La Sección del Sistema de Mando del Incidente 
responsable de proporcionar instalaciones, servicios y materiales para el incidente. 

Sección de Operaciones: La Sección del Sistema de Comando de Incidentes  
responsable de todas las operaciones tácticas del incidentes y la aplicación del 
Plan de Acción del Incidente. En el SCI, la Sección de Operaciones normalmente 
incluye posiciones subordinadas, Ramas, Divisiones y / o Grupos. 

Sección de Planificación: La Sección responsable de la recolección, evaluación y 
difusión de información operativa relacionada con el incidente, y de la 
preparación y la documentación del Plan de Acción del Incidente. En esta Sección 
también se mantiene información sobre la situación actual y prevista, así como 
sobre el estado de los recursos asignados al incidente. 

Sección: El nivel organizacional que tiene la responsabilidad de una importante 
área funcional de manejo de incidentes (por ejemplo, Operaciones, Planificación, 
Logística, Finanzas / Administración, e Inteligencia / Investigaciones (si está 
establecido)). La Sección se encuentra organizacionalmente situada entre la 
Rama y el Mando del Incidente. 

Sector Privado: Las organizaciones e individuos que no forman parte de 
cualquier estructura gubernamental. El sector privado incluye organizaciones  
con fines de lucro y sin fines de lucro, las estructuras formales e informales, el 
comercio y la industria. 

Sistema Conjunto de Información (SCI): Una estructura que integra la 
información del incidente y los asuntos públicos en una organización coherente, 
diseñada para proporcionar la información consistente, coordinada, precisa, 
accesible, oportuna y completa en situaciones de crisis o de las operaciones del 
incidente. La misión del SCI es proporcionar una estructura y un sistema para 
desarrollar y entregar mensajes coordinados interagencias; creando, 
recomendando y ejecutando planes y estrategias de información pública en 
nombre del Comandante de Incidente (CI); asesorar al CI sobre las cuestiones de 
relaciones públicas que podrían afectar el esfuerzo de respuesta y el control de 
rumores e información inexacta que podría socavar la confianza pública en los 
esfuerzos de respuesta de emergencia. 
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Sistema de Coordinación de Multi-Agencia (SCMA): Un sistema que 
proporciona la arquitectura para apoyar la coordinación para la priorización de 
incidentes, asignación de recursos críticos, integración de sistemas de 
comunicaciones y coordinación de la información. SCMA ayuda a las agencias y 
organizaciones que responden a un incidente. Los elementos de un SCMA 
incluyen las instalaciones, equipos, personal, procedimientos y comunicaciones. 
Dos de los elementos más utilizados son los Centros de Operaciones de 
Emergencia y los Grupos de GCMA. 

Sistema de Comando de Incidentes  (SCI): Un concepto estandarizado de 
manejo de emergencia en el sitio de la emergencia con una construcción 
diseñada específicamente para proporcionar a la adopción de una estructura 
organizacional integrada que refleja la complejidad y las exigencias de los 
incidentes singular o múltiples, sin ser obstaculizado por los límites 
jurisdiccionales. El SCI es la combinación de instalaciones, equipos, personal, 
procedimientos y comunicaciones que operan dentro de una estructura 
organizacional común, diseñado para ayudar en el manejo de los recursos 
durante los incidentes. Se utiliza para todo tipo de emergencias y es aplicable a 
pequeños incidentes, así como grandes y complejos. El SCI es usado por varias 
jurisdicciones y agencias funcionales, tanto públicas como privadas, para 
organizar sobre el terreno las operaciones de manejo de incidentes. 

Sistema Nacional de Manejo de Incidentes (SNMI): Un conjunto de principios 
que proporciona un enfoque sistemático y proactivo para guiar a las agencias 
gubernamentales en todos los niveles, organizaciones no gubernamentales y el 
sector privado, para trabajar de forma integrada para prevenir, proteger, dar 
respuesta, recuperar y mitigar los efectos de los incidentes, independientemente 
de la causa, el tamaño, ubicación o complejidad, a fin de reducir la pérdida de la 
vida o la propiedad y el daño al medio ambiente. 

Sistema: Cualquier combinación de instalaciones, equipos, personal, procesos, 
procedimientos y comunicaciones integradas para un propósito específico. 

Supervisor: El título del Sistema de Comando de Incidentes  para un individuo 
responsable de una División o Grupo. 

Tácticas: El despliegue y la dirección de los recursos en un incidente para cumplir 
los objetivos designados por la estrategia. 

Tecnología de Apoyo: Cualquier tecnología que puede utilizarse para apoyar el 
Sistema Nacional de Manejo de Incidentes, como el mapeo de orthofoto, 
estaciones meteorológicas automáticas remotas, la tecnología de infrarrojos, o las 
comunicaciones. 
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Terminología Común: Las palabras y frases normalmente usadas -evitando el uso 
de diferentes palabras y frases para los mismos conceptos- para garantizar la 
coherencia y para permitir que las diversas organizaciones de apoyo trabajen 
juntas en el manejo de incidentes a través de una amplia variedad de funciones 
de manejo de incidentes y situaciones de riesgo. 

Terrorismo:  Bajo la Ley de Seguridad Nacional de 2002, el terrorismo es definido 
como una actividad que involucra un acto peligroso para la vida humana o 
potencialmente destructivo para la infraestructura crítica o recursos clave; es una 
violación de las leyes criminales de los Estados Unidos o de cualquier Estado o 
cualquier otra subdivisión de los Estados Unidos en la que ocurra; y tiene por 
objetivo intimidar o coercer a la población civil, o influenciar o afectar la conducta 
de un gobierno a través de la destrucción masiva, asesinato o secuestro. Ver 
Sección 2 (15), Ley de Seguridad Nacional de 2002, Pub. L. 107-296, 116 Stat. 2135 
(2002). 

Tipificar Recursos: Los recursos son organizados por categoría, clase y tipo, 
incluyendo tamaño, capacidad, competencia, habilidad y otras características. 
Esto hace el proceso de ordenamiento y despacho de recursos en y a través de 
organizaciones e instancias, y entre entidades gubernamentales y no 
gubernamentales, más eficiente, y asegura que los recursos recibidos son 
apropiados para sus necesidades. 

Tipo: En un Sistema de Comando de Incidentes  la clasificación de los recursos 
que se refiere a la capacidad. El tipo 1 se considera generalmente que es más 
capaz que los tipos 2, 3, ó 4, respectivamente, debido a su tamaño, el poder, 
capacidad, o (en el caso de los equipos de manejo de incidentes) experiencia y las 
calificaciones. 

Todos los Peligros: La descripción de un incidente, natural o artificial, que justifica 
la acción para proteger la vida, la propiedad, el medio ambiente, la salud o la 
seguridad pública, y reducir al mínimo las interrupciones de gobierno, sociales o 
actividades económicas.  

Tribal: Al referirse a cualquier tribu indígena, banda, nación, o cualquier otro 
grupo organizado o comunidad, incluyendo a cualquier pueblo nativo de Alaska 
como se define en o establecido en el Decreto de Liquidación de Reclamaciones 
Nativas de Alaska (85 Estatuto. 688) [43 USCA y 1601 y ss.], que está reconocido el 
derecho a los programas especiales y servicios proporcionados por los Estados 
Unidos de América a los indígenas a causa de su condición de indígenas. 

Unidad de Mando: Principio del manejo que dice que cada individuo involucrado 
en operaciones de incidente será asignado sólo a un supervisor. 
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Unidad: El elemento organizacional con la responsabilidad funcional de un 
incidente específico de la actividad de Planificación, Logística o Finanzas / 
Administración. 

Valoración: La evaluación e interpretación de las mediciones y otra información 
que proporcione una base para la toma de decisiones. 

Voluntario: Para los propósitos del Sistema Nacional de Manejo de Incidentes, 
cualquier individuo aceptado para llevar a cabo servicios por parte de la agencia 
principal (que tiene la autoridad para aceptar servicios voluntarios) cuando el 
individuo realiza servicios sin promesa, expectativa, o la recepción de la 
compensación por los servicios prestados. Ver 16 USC 742f (c) y 29 CFR 553.101. 
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Revisión de Materiales SCI: Historia y Características del SCI 
 
Sistema de Comando de Incidentes (SCI) 
 
El SCI se desarrolló en la década de 1970 después de una serie de incendios 
catastróficos en la parte urbana de California. El daño a propiedades ascendió a 
millones, y mucha gente murió o resultó herida. El personal asignado para 
determinar las causas de estos resultados estudió historias de casos y descubrió 
que los problemas en la respuesta raramente se podían atribuir a la falta de 
recursos o fallo de las tácticas. Sorprendentemente, los estudios encontraron que 
los problemas de respuesta eran más el resultado de un manejo inadecuado que 
cualquier otra cosa. 
 
El Sistema de Comando de Incidentes: 
 
 Es una herramienta de manejo estandarizada para cumplir con las demandas 

de situaciones de emergencia o no emergencia, ya sea grandes o pequeñas. 
 Representa las “mejores prácticas” y se ha convertido en el estándar para 

manejo de emergencias a lo largo del país. 
 Puede utilizarse para eventos planeados, desastres naturales, y actos de 

terrorismo. 
 Es una característica clave del Sistema Nacional de Manejo de Incidentes 

(SNMI). 
 
Como se establece en el SNMI, “El SCI es un sistema de manejo diseñado para 
habilitar el manejo efectivo y eficiente de incidentes domésticos integrando una 
combinación de instalaciones, equipo, personal, procedimientos, y 
comunicaciones que operen con una estructura organizacional en común, 
diseñada para facilitar el manejo efectivo y eficiente de los incidentes domésticos. 
Una premisa básica del SCI es que es ampliamente aplicable. Se usa para 
organizar operaciones de campo de corto y largo plazo para emergencias de 
amplio espectro, desde incidentes pequeños a complejos, tanto naturales como 
provocados por el hombre. El SCI se usa en varios niveles de gobierno –federal, 
estatal, local, tribal – así como por el sector privado y organizaciones no 
gubernamentales. El SCI también se aplica a varias disciplinas. Normalmente se 
estructura para facilitar las actividades de cinco áreas funcionales principales: 
mando, operaciones, planificación, logística, y finanzas y administración”. 
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Actividad: Definiendo el SCI (Continuación) 
 

Revisión de Materiales SCI: Historia y Características del SCI 
 
Características del SCI 
 
Las 14 características esenciales del SCI se enlistan a continuación: 
 
 Terminología común: Usar terminología común ayuda a definir funciones 

organizacionales, instalaciones del incidente, descripción de recursos y títulos 
de posiciones. 

 
 Organización modular: La estructura organizacional del Mando del Incidente 

se desarrolla de una manera modular basada en el tamaño y la complejidad 
del incidente, así como en los aspectos específicos del riesgo al ambiente 
creado por el incidente. 

 
 Manejo por objetivos: Incluye establecer objetivos ambiciosos; desarrollar 

estrategias en base a objetivos del incidente; desarrollar y emitir asignaciones, 
planes, procedimientos y protocolos; establecer objetivos específicos y 
medibles para varias actividades funcionales del manejo del incidente y dirigir 
los esfuerzos a lograrlos, en apoyo a las estrategias definidas; y documentar los 
resultados para medir el desempeño y facilitar acciones correctivas. 

 
 Planificación de Acciones del Incidente: Los Planes de Acción del Incidente 

(PAIs) proporcionan un medio coherente para comunicar los objetivos 
generales del incidente en el contexto de las actividades operacionales y de 
apoyo. 

 
 Alcance de Control manejable: El alcance de control es clave para un manejo 

eficiente y efectivo del incidente. Dentro del SCI, el alcance de control de 
cualquier individuo con responsabilidades de supervisión en el manejo del 
incidente debe ir de 3 a 7 subordinados. 

 
 Ubicaciones e instalaciones del incidente: Varios tipos de instalaciones de 

apoyo operacional se establecen en los alrededores del incidente para lograr 
una variedad de propósitos. Las instalaciones típicamente designadas incluyen 
Puestos de Mando del Incidente, Bases, Campamentos, Áreas de Espera, Áreas 
de Triaje de Bajas Masivas, y otras conforme se requiera. 

 
 Gestión comprensiva de recursos: Mantener una imagen clara y actualizada 

de la utilización de los recursos es un componente crítico del manejo del 
incidente. Los recursos se definen como el personal, equipos, equipamiento, 
provisiones, e instalaciones disponibles o potencialmente disponibles para su 
asignación y distribución en apoyo al manejo del incidente y a las actividades 
de respuesta de emergencia. 

  



 
Programa de Manejo del Fuego 

Actividad: Definiendo el SCI (Continuación) 
 
 Comunicaciones integradas: Las comunicaciones en el incidente se facilitan 

mediante el desarrollo y uso de un plan común de comunicaciones y un 
proceso y arquitecturas de comunicación interoperables. 
 Establecimiento y transferencia de mando: La función de mando debe 
establecerse claramente desde el principio del incidente. Cuando se transfiere 
el mando, el proceso debeincluir una junta informativa que capture toda la 
información esencial para dar una continuidad segura y efectiva a las 
operaciones. 

 Cadena de Mando y Unidad de Mando: La cadena de mando se refiere a la 
línea ordenada de autoridad dentro de los rangos de autoridad de la 
organización de mando del incidente. La unidad de mando significa que cada 
individuo tiene un supervisor designado con quien reportarse en la escena del 
incidente. Estos principios clarifican las relaciones de reporte y eliminan la 
confusión causada por directivas múltiples y confusas. Los administradores del 
incidente en todos los niveles deben poder controlar las acciones de todo el 
personal bajo supervisión. 

 Comando Unificado: En incidentes que involucran múltiples jurisdicciones, 
una sola jurisdicción con varias instancias involucradas, o varias jurisdicciones 
con varias instancias involucradas, el Comando Unificado permite a las 
instancias con distintas autoridades legales, geográficas y funcionales el 
trabajar juntas de manera efectiva sin afectar la autoridad individual de la 
instancia, su responsabilidad o rendición de cuentas. 

 Contabilidad: La contabilidad efectiva en todos los niveles jurisdiccionales y 
dentro de las áreas funcionales individuales durante las operaciones del 
incidente es esencia. Para esto, se deben seguir los siguientes principios: 

 
 Registro: Todos los respondientes, sin importar su afiliación institucional, 

deben reportarse para recibir una asignación de acuerdo con los 
procedimientos establecidos por el Jefe del Incidente. 

 Plan de Acción del Incidente: Las operaciones de respuesta deben ser 
dirigidas y coordinadas conforme a lo delineado en el PAI. 

 Unidad de Mando: Cada individuo involucrado en las operaciones del 
incidente será asignado solo a un supervisor. 

 Responsabilidad Personal: Se espera que todos los respondientes hagan 
uso de su buen juicio y sean responsables de sus acciones. 

 Alcance de Control: Los supervisores deben poder supervisor y controlar 
adecuadamente a sus subordinados, así como comunicarse con y manejar 
a todos los recursos bajo su supervisión. 

 Rastreo de Recursos: Los supervisores deben registrar y reportar los 
cambios en el estado de los recursos conforme ocurran. 

 
 Envío/Despliegue: El personal y el equipo debe responder solamente cuando 

se le requiera o cuando sea enviado por la autoridad correspondiente. 
  
 Manejo de Información e Inteligencia: La organización del manejo del 

incidente debe establecer un proceso para reunir, analizar, compartir y 
manejar la información a inteligencia relacionada con el incidente. 
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Actividad: Cualidades del Comandante del Incidente 
 
Funciones generales de la organización 
 
El SCI fue diseñado para la identificación de las funciones necesarias para 
responder efectivamente a incidentes o actividades primarias. Se utilizó el análisis 
de informes de incidentes y revisión de las organizaciones militares para el 
desarrollo del SCI. Estos análisis identificaron las necesidades primarias de los 
incidentes. 
 
Como los incidentes se hicieron cada vez más complejos, difíciles y costosos, la 
necesidad de un gestor de organización se hizo más evidente. Así en el SCI y 
especialmente en incidentes mayores, el Comandante del Incidente gestiona 
toda la organización más no el incidente. 
 
Además de la función de mando, otras actividades y funciones deseadas son: 
 Delegar autoridad y proveer un nivel de organización independiente dentro de 

la estructura del SCI con responsabilidad exclusiva de la dirección táctica y 
control de los recursos. 

 Proporcionar apoyo logístico a la organización del incidente. 
 Proporcionar servicios de planeación de las actividades actuales y futuras. 
 Proveer evaluación de costo, tiempo de registro y control de adquisiciones 

necesarias para sostener el incidente y el manejo de reclamaciones. 
 Con prontitud y eficacia, interactuar con los medios de comunicación y 

proporcionar servicios informativos del incidente a organismos involucrados y 
al público. 

 Proveer un ambiente seguro de operación dentro de todas las partes de la 
organización del incidente. 

 Asegurarse de que se suplan las necesidades de las instancias cooperativas, y 
que se usen de manera efectiva. 

 
Comandante del Incidente 

 
El Comandante del Incidente técnicamente no forma parte del mando de 
personal o general. El Comandante del Incidente es responsable de: 
 
 Tener clara autoridad y conocer las políticas institucionales. 
 Garantizar la seguridad en el incidente. 
 Establecer un puesto de mando del incidente. 
 Establecer prioridades y determinar objetivos del incidente y estrategias a 

seguir. 
 Establecimiento de la organización del SCI necesaria para manejar el 

incidente. 
 Aprobar el plan de acción del incidente. 
 Coordinar las actividades del Staff de Comando y Staff General. 
 Aprobar solicitudes de recursos y uso de voluntarios y personal auxiliar. 
 Pedido de desmovilización según sea necesario. 
 Asegurar que informes de posterioridad del incidente sean completados. 
 Autorizar la publicación de información a los medios de comunicación. 
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Ayuda para el Trabajo: Organización Modular 
 
Revisión de Materiales SCI: Complejidad del Incidente 
 
Complejidad del Incidente 
 
La "Complejidad del Incidente" es la combinación de factores involucrados que 
afectan la probabilidad de control de un incidente. Muchos factores determinan la 
complejidad de un incidente, incluyendo, pero no limitado a, área comprometida, 
amenaza a la vida y propiedad, sensibilidad política, complejidad organizativa, 
límites jurisdiccionales, los valores en riesgo, clima, estrategia y tácticas y políticas 
institucionales. 
 
La complejidad del incidente se considera cuando se toman decisiones a nivel de 
gestión sobre la colocación de personal y la seguridad. 
 
Se han desarrollado diversas herramientas de análisis para ayudar a la 
consideración de factores importantes involucrados en la complejidad del 
incidente. A continuación se enumeran los factores que pueden ser considerados 
en el análisis de complejidad del incidente: 
 
 Seguridad de la comunidad y el respondiente 
 Impactos a la vida, la propiedad y la economía 
 Materiales potencialmente peligrosos 
 Clima y otros factores ambientales 
 Probabilidad de cascada de eventos 
 Escena potencial de delito (incluido el terrorismo) 
 Sensibilidad política, influencias externas, y relaciones con medios de 

comunicación 
 Área comprometida, límites jurisdiccionales 
 Disponibilidad de recursos 
 Potencial de extensión durante varios periodos operacionales 
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Revisión de Materiales SCI: Elementos Organizacionales 
 
Estructura Organizacional 
 

 
 Staff de Comando: El personal que se reporta directamente al Comandante 

del incidente, incluyendo al oficial de información pública, al funcionario de 
seguridad, al oficial de enlace y otras posiciones según se requiera.  

 Sección: Nivel organizacional responsable de una importante área funcional 
de manejo de incidentes (por ejemplo, operaciones, planeación, logística, 
finanzas y administración e inteligencia/investigaciones (si se establece). La 
sección organizacional está situada entre la rama y el mando del incidente. 

 Rama: El nivel de organización funcional o geográfico encargado de los 
aspectos principales de las operaciones de incidentes. Una rama 
organizacional está situada entre el jefe de la sección y la división o grupo, en 
la sección de operaciones y entre las secciones de unidades y de logística. Las 
ramas se identifican por el uso de números romanos o por área funcional. 

 División: El nivel de organización con responsabilidad de las operaciones 
dentro de un área geográfica definida. El nivel de división es organizacional 
entre la fuerza de asalto y la rama. 

 Grupo: Una subdivisión organizacional establecida para dividir la estructura de 
manejo de incidentes en las áreas funcionales de la operación. Grupos se 
encuentran entre las ramas (cuando está activado) y los recursos en la sección 
de operaciones. 

 Unidad: El elemento de organización con responsabilidad funcional para una 
actividad específica de planeación, logística o finanzas/administración de un 
incidente. 
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 Fuerza de Tarea: Cualquier combinación de recursos agrupados para apoyar 
una misión específica o necesidad operacional. Todos los elementos de 
recursos dentro de un grupo de trabajo deben tener comunicaciones 
comunes y un líder designado. 

 Equipo de Intervención: Un número definido de recursos de la misma clase y 
tipo que tienen un número mínimo establecido de personal, comunicaciones 
comunes y un líder. 

 Recurso Simple: Un individuo, una pieza de equipo y su complemento de 
personal o una tripulación/equipo de personas con un supervisor de trabajos 
identificados que pueden utilizarse en un incidente.  

 
Equipo de Manejo de Incidentes 
Un equipo de manejo de incidentes (EMI) está conformado por el jefe del 
incidente y el Staff de Comando y general adecuado asignado al mismo. El nivel 
de formación y experiencia de los miembros del EMI, junto con los requisitos de 
respuesta formal identificados y las responsabilidades del EMI, son factores para 
determinar el “tipo”, o nivel del EMI. 
 
Staff de Comando 
El Staff de Comando está asignado para llevar a cabo las funciones de personal 
necesarias para apoyar al jefe del incidente. Estas funciones incluyen enlace 
interinstitucional, seguridad del incidente, e información pública. 
 
Se establecen puestos de mando para asignar la responsabilidad de las 
actividades clave no identificadas, específicamente en los elementos funcionales 
de Staff General. Estas posiciones pueden incluir al oficial de información pública 
(OIP), al oficial de seguridad (OS) y al oficial de enlace (OE), además de otros, como 
sea necesario y conforme sean asignados por el jefe del incidente. 
 
La tabla de la página siguiente resume las responsabilidades del personal del 
mando. 
 
Staff General 
El Staff General representa y es responsable de los aspectos funcionales de la 
estructura de mando del incidente. El Staff General consiste típicamente de las 
secciones de operaciones, planeación, logística, y finanzas y administración. 
Las directrices generales relacionadas con posiciones de Staff General incluyen lo 
siguiente: 
 
 Sólo una persona será designada para dirigir cada posición de Staff General. 
 Las posiciones de Staff General pueden ocuparse por personas calificadas de 

cualquier organismo o jurisdicción. 
 Los miembros del Staff General informan directamente al Comandante del 

incidente. Si no se activa una posición de Staff General, el Comandante del 
incidente tendrá la responsabilidad de dicha actividad funcional. 
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 Se podrán establecer posiciones auxiliares para cada uno de los puestos de 
Staff General. Los auxiliares son individuos plenamente calificados para ocupar 
el puesto principal. Pueden designarse auxiliares de otras jurisdicciones u 
organismos, según corresponda. Esto es una buena manera de lograr una 
mayor coordinación interinstitucional. 

 Los funcionarios del Staff General podrán intercambiar información con 
cualquier persona dentro de la organización. La dirección se lleva a cabo a 
través de la cadena de mando. Éste es un concepto importante en el SCI. 

 
 No se deben combinar posiciones generales. Por ejemplo, para establecer una 

“Sección de Planeación y Logística”, es mejor crear inicialmente las dos 
funciones separadas, y si es necesario, por un corto tiempo, colocar a una 
persona encargada de ambas. De este modo, la transferencia de 
responsabilidad puede resultar más fácil. 

 
Después de la primera tabla hay una tabla que resume las responsabilidades del 
Staff General. 
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Staff de 
Comando Responsabilidades 

Oficial de 
Información 

Pública 

 Determinar, de acuerdo con el mando del incidente, 
cualquier límite en la publicación de información. 

 Desarrollar información exacta, accesible y oportuna para 
su uso en ruedas de prensa/medios. 

 Obtener la aprobación del mando del incidente para la 
publicación de noticias. 

 Llevar a cabo ruedas de prensa periódicas. 
 Organizar los tours y otras entrevistas o reuniones 

informativas que pudieran requerirse. 
 Monitorear y reenviar la información mediática que 

pueda ser útil para la planificación del incidente. 
 Mantener la información, resúmenes y/o exposiciones 

actuales acerca del incidente. 
 Poner la información del incidente a disposición del 

personal. 
 Participar en las reuniones de planificación. 

Oficial de 
Seguridad 

 Identificar y mitigar las situaciones peligrosas. 
 Asegurar que se realicen los mensajes y reuniones 

informativas de seguridad. 
 Ejercitar autoridad de emergencia para detener y 

prevenir acciones inseguras. 
 Revisar el Plan de Acción del Incidente en cuanto a 

implicaciones de seguridad. 
 Asignar asistentes calificados para evaluar riesgos 

especiales. 
 Iniciar la investigación preliminar de accidentes dentro 

del área del incidente. 
 Revisar y aprobar el Plan Médico. 
 Participar en la planeación de reuniones. 

Oficial de 
Enlace 

 Fungir como punto de contacto para los representantes 
institucionales. 

 Mantener una lista de los representantes de las 
instancias cooperadores y que apoyan la situación. 

 Apoyar en el establecimiento y coordinación de 
contactos interinstitucionales. 

 Monitorear las operaciones del incidente para identificar 
problemas interorganizacionales actuales o potenciales. 

 Participar en la planeación de reuniones, proporcionando 
estado actual de los recursos, incluyendo las limitaciones 
y capacidad de los recursos institucionales. 

 Proporcionar información y requisitos de desmovilización 
relacionados con las instancias 

Asistentes 

Bajo el contexto de incidentes grandes o complejos, los 
miembros del Staff de Comando podrían necesitar uno o más 
asistentes para ayudar a manejar las cargas de trabajo. Cada 
miembro del Staff de Comando es responsable de organizar a 
sus asistentes para obtener una eficiencia máxima. 
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Staff General Responsabilidades 

Jefe de la 
Sección de 

Planificación 

El Jefe de la sección de planificación es responsable de 
proporcionar los servicios de planificación para el incidente. Bajo 
la dirección del Jefe de la sección de planificación, la sección de 
planificación recolecta información del estado de la situación y 
los recursos, la evalúa, y la procesa para su uso en el desarrollo 
de planes de acción. La diseminación de la información puede 
ser en forma del PAI, en reuniones informativas formales, o 
mediante exhibiciones en el tablero sobre mapas y estados. 
Las responsabilidades principales del Jefe de la sección de 
planificación son: 

 
 

Staff de 
Comando Responsabilidades 

Staff de 
Comando 
adicional 

Dependiendo de la(s) ubicación(es) del incidente, y/o de 
requisitos específicos establecidos por el Comandante del 
Incidente, podrían requerirse posiciones de Staff de Comando 
adicionales. Por ejemplo, podría asignarse un consultor legal 
para los asuntos legales, tales como proclamaciones de 
emergencia, órdenes de legalidad o evacuación, y derechos y 
restricciones legales relacionados con el acceso a medios. De 
manera similar, podría asignarse un asesor médico 
directamente al Staff de Comando para proporcionar consejos y 
recomendaciones al Jefe del Incidente bajo el contexto de 
incidentes que involucren servicios de salud médica y mental, 
víctimas en masa, cuidados intensivos, control de vectores, 
epidemiología, y/o consideraciones de profilaxis en masa, 
particularmente al responder a un evento de bioterrorismo 

Jefe de la 
Sección de 

Operaciones 

  El Jefe de la sección de operaciones es responsable de 
manejar todas las operaciones tácticas en un incidente. El Plan 
de Acción del Incidente (PAI) proporciona la guía necesaria. La 
necesidad de expandir la sección de operaciones generalmente 
la dicta el número de recursos tácticos involucrados y es 
influenciada por consideraciones del alcance de control 
Las responsabilidades principales del Jefe de la Sección de 
Operaciones son: 
 Garantizar la seguridad de las operaciones tácticas.  Elaborar 

el formato SCI-215 de Planificación Operacional. 
 Manejar las operaciones tácticas. 
 Desarrollar la parte de operaciones del PAI. 
 Supervisor la ejecución de la parte de operaciones del PAI. 
 Solicitar recursos adicionales para apoyar las operaciones 

tácticas. 
 Aprobar la liberación de recursos de asignaciones 

operacionales activas. 
 Hacer o aprobar cambios oportunos al PAI. 
Mantener contacto cercano con el mando del incidente, con el 
personal de operaciones subordinado, y con otras instancias 
involucradas en el incidente. 
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 Recolectar y gestionar toda la información operacional 
pertinente al incidente. 

 Supervisar la preparación del PAI. 
 Proporcionar aportes al manejo del incidente y a la 

sección de operaciones para preparar el PAI. 
 Incorporar planes de tráfico, medicina y comunicaciones, 

así como otros materiales de apoyo al PAI. 
 Llevar a cabo y facilitar las reuniones de planificación. 
 Reasignar personal dentro de la organización del SCI. 
 Compilar y desplegar la información del estado del 

incidente. 
 Establecer los requisitos de información y los programas 

de reporte para las unidades (ej., Unidades de Recursos y 
Situaciones). 

 Determinar la necesidad de recursos especializados. 
 Armar y desarmar las Fuerzas de Tarea y los Equipos de 

Intervención no asignados a la sección de operaciones. 
 Establecer sistemas de recolección de datos 

especializados conforme sea necesario (ej., clima). 
 Ordenar la información sobre estrategias alternativas.  
 Proporcionar predicciones periódicas sobre el potencial 

del incidente. 
 Reportar los cambios importantes en el estado del 

incidente. 
 Supervisar la preparación del Plan de Desmovilización. 

 
Staff General Responsabilidades 

Jefe de la 
Sección de 
Logística 

El Jefe de la sección de logística proporciona todas las 
necesidades de apoyo al incidente con excepción de apoyo 
logístico para las operaciones aéreas. El Jefe de la sección de 
logística es responsable de proporcionar: 

 Instalaciones. 
 Transporte. 
 Comunicaciones. 
 Provisiones. 
 Mantenimiento y combustible para el equipo. 
 Servicio de alimentos (para los respondientes). 
 Servicios médicos (para los respondientes). 
 Todos los recursos fuera del incidente. 

Las responsabilidades principales del Jefe de la Sección de 
Logística son: 

 Proporcionar todas las instalaciones, transporte, 
comunicaciones, provisiones, mantenimiento y 
combustible para el equipo, servicios de alimentos y 
medicina para el personal del incidente, y otros recursos 
fuera del incidente. 

 Manejar toda la logística del incidente. 
 Proporcionar aportes logísticos para el PAI. 
 Dar información al personal de logística conforme sea 

necesario. 
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 Identificar los requisitos de servicio y apoyo anticipados y 
los conocidos. 

 Solicitar recursos adicionales conforme se necesite. 
 Asegurar y supervisor el desarrollo de los Planes de 

Comunicaciones, Médicos, y de Tráfico según se requiera. 
Supervisor la desmovilización de la sección de logística y 
recursos asociados. 

 
Staff General Responsabilidades 

Jefe de la 
Sección de 
Finanzas / 

Administración 

El Jefe de la Sección de Finanzas/Administración es 
responsable de administrar todos los aspectos financieros de 
un incidente. No todos los incidentes requerirán una sección 
de finanzas/administración. Solo cuando las instancias 
involucradas tengan la necesidad específica de servicios 
financieros, esta sección será activada. 
Las responsabilidades principales del Jefe de la sección de 
finanzas/administración son: 

 Manejar todos los aspectos financieros del incidente. 
 Proporcionar información de análisis financieros y de 

costos según se solicite. 
 Asegurar que las funciones de compensación y 

reclamación están siendo atendidas en relación al 
incidente. 

 Reunir la información pertinente de las juntas 
informativas con las instancias responsables. 

 Desarrollar un plan operativo para la sección de 
finanzas/administración y satisfacer las necesidades de 
provisiones y apoyo de la sección. 

 Determinar la necesidad de establecer y operar un 
economato en el lugar del incidente. 

 Reunirse con los representantes de las instancias de 
apoyo y cooperativas según sea necesario. 

 Mantener contacto diario con las oficinas centrales de la 
o las instancias acerca de asuntos financieros. 

 Asegurar que los registros de tiempo del personal han 
sido completados correctamente y transmitidos a las 
instancias locales. 

 Asegurar que todos los documentos de obligación 
iniciados en el incidente se preparen y completen 
apropiadamente. 

 Informar al personal administrativo institucional sobre 
todos los asuntos financieros del incidente que necesite 
atención o seguimiento. 

 Proporcionar aportes para el PAI 
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Ayuda para el Trabajo: Rama de Operaciones Aéreas 

Operaciones de aviación 

Control de 
incendios 

Aviones y helicópteros para agua descarga de 
retardadores, uso de helicópteros para transporte de 
personal de y hacia asignaciones tácticas, para 
reconocimiento, y para apoyo logístico. 

Programas de 
bosques y 
gestión de 

suelos 

Programas de control de plagas. 

Incidentes 
marítimos 

Derrames de substancias peligrosas, accidentes, y 
búsquedas. 

Otras 
aplicaciones 

Comando y control de transmisión de comunicaciones 
aéreas, foto mapeo, etc. 

Búsqueda y 
rescate 

Aviones y helicópteros para sobrevolar patrones de 
búsqueda sobre tierra y agua, evacuaciones médicas, y 
apoyo logístico. 

Evacuación 
médica 

Transporte de personal y víctimas lesionadas. 

Terremotos, 
inundaciones, 

etc. 

Reconocimiento, evaluación de la situación y los daños, 
rescate, apoyo logístico, etc. 

Fuerzas 
policiales 

Reconocimiento, vigilancia, dirección, control y seguridad 
de transporte. 
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Ayuda para el Trabajo: Auxiliares, Asistentes, Especialistas Técnicos, y 
Representantes Institucionales 
 

Materiales de revisión del SCI: Auxiliares, Asistentes, Especialistas Técnicos, y 
Representantes Institucionales 

 

Auxiliares 

El Comandante del Incidente puede tener uno o más Auxiliares. Un individuo que 
asuma el cargo de auxiliar debe ser capaz de asumir el rol principal. Por lo tanto, 
un Auxiliar del Incidente en Jefe debe poder asumir el papel de Comandante del 
Incidente. 

A continuación se enlistan tres razones para designar auxiliares: 

 Para realizar tareas específicas solicitadas por el Comandante del Incidente. 
 Para realizar las funciones del Comandante del Incidente en una capacidad de 

apoyo (ej., asumir el mando del siguiente periodo operacional). 
 Para representar a una instancia de asistencia que comparta la jurisdicción o lo 

haga en un futuro. 
El Jefe de la Sección de Operaciones, el Jefe de la Sección de Planificación, el Jefe 
de la Sección de Logística, el Jefe de la Sección de Finanzas/Administración, y los 
Directores de Rama también pueden tener uno o más auxiliares. 

Asistentes 

El Oficial de Información Pública, el Oficial de Seguridad, y el Oficial de Enlace 
pueden tener asistentes según sea necesario. Los Asistentes pueden representar 
instancias o jurisdicciones, o simplemente apoyar en el manejo de la carga de 
trabajo asociada con la posición. 

 Los Asistentes del Oficial de Información Pública pueden ser asignados a 
campo o al Centro Adjunto de Información, o asignados para manejar 
información interna. 

 Los Asistentes del Oficial de Seguridad pueden tener responsabilidades 
específicas, como aviación, materiales peligrosos, etc. 

 Los Asistentes del Oficial de Enlace pueden coordinarse con representantes 
específicos de las instancias o grupos de representantes. 

El título de Asistente indica el nivel de capacidad técnica, calificación, y 
responsabilidad subordinada a las posiciones principales. 
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Ayuda para el Trabajo: Auxiliares, Asistentes, Especialistas Técnicos, y 
Representantes Institucionales (Continuación) 
Especialistas Técnicos 
Ciertos incidentes o eventos pueden requerir el uso de Especialistas Técnicos que 
tengan conocimiento o pericia especializada. Los Especialistas Técnicos pueden 
funcionar dentro de la Sección de Planificación, o ser asignados donde sus 
servicios se requieran. 
Mientras que cada incidente dicta la necesidad de Especialistas Técnicos, algunos 
de los especialistas más solicitados son: 
 Meteorólogos. 
 Especialistas en impacto ambiental. 
 Especialistas en control de inundaciones. 
 Especialistas en uso de agua. 
 Especialistas en combustibles y materiales inflamables. 
 Especialistas en substancias peligrosas. 
 Especialistas en comportamiento de incendios. 
 Ingenieros estructurales. 
 Especialistas en capacitación. 

 
Representantes Institucionales  
Un Representante Institucional es un individuo asignado a un incidente por parte 
de una instancia de apoyo o cooperativa. Al Representante Institucional debe 
otorgársele autoridad para tomar decisiones en asuntos que afectan la 
participación de la instancia en el incidente. 
Los Representantes Institucionales se reportan con el Oficial de Enlace, o con el 
Comandante del Incidente en ausencia de un Oficial de Enlace. 
Las responsabilidades principales del Representante Institucional son: 
 Asegurar que todos los recursos de su instancia se registren en el incidente. 
 Obtener información del Oficial de Enlace o del Comandante del Incidente. 
 Informar al personal de su instancia en el incidente que la posición de 

Representante Institucional ya ha sido ocupada. 
 Asistir a las juntas de planificación según sea necesario. 
 Proporcionar aportes al proceso de planificación en cuanto al uso de recursos 

de la instancia, a menos que esta asigne especialistas técnicos en recursos. 
 Cooperar completamente con el Comandante del Incidente y los personales 

de mando y general en el involucramiento de la instancia en el incidente. 
 Supervisor el bienestar y la seguridad del personal institucional asignado al 

incidente. 
 Aconsejar al Oficial de Enlace sobre cualquier necesidad o requisito especial de 

la instancia, o restricciones de la misma. 
 Reportarse con el despacho u oficinas centrales de la instancia bajo un horario 

pre programado. 
 Asegurar que todo el personal y equipo institucional esté justificado y liberado 

antes de la salida. 
 Asegurar que todos los formatos, reportes y documentos institucionales se 

completen antes de la salida. 
 Tener una sesión informativa con el Oficial de Enlace o con el Comandante del 

Incidente antes de la salida. 
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Ayuda para el Trabajo: Auxiliares, Asistentes, Especialistas Técnicos, y 
Representantes Institucionales (Continuación) 

Auxiliares 
¿Dónde pueden asignarse los 
auxiliares? 

El Comandante del Incidente, el Staff 
General, y los Directores de Rama pueden 
tener uno o más Subdirectores.  

¿Cuáles son los requisitos para 
los auxiliares? 

La persona que asuma el papel de Auxiliar 
debe ser igualmente capaz de asumir el 
papel principal. Así, el Auxiliar del 
Comandante del Incidente debe poder 
asumir el papel de éste. 

 
Asistentes 

¿Dónde pueden asignarse los 
asistentes? 

El Oficial de Información Pública, el Oficial 
de Seguridad, y el Oficial de Enlace pueden 
tener los Asistentes que sean necesarios.  

¿Cuál es un ejemplo de un deber 
asumido por un asistente? 
Nota: El título de asistente indica 
un novel de capacidad técnica, 
calificación, y responsabilidad 
subordinada a las posiciones 
principales. 

 Al Asistente de Información Pública se le 
puede asignar el manejo de información 
interna.  

 El Asistente de Seguridad puede tener 
varias responsabilidades, como aviación, 
materiales peligrosos, etc. 

 El Asistente de Enlace puede 
coordinarse con representantes 
institucionales específicos. 

 
Especialistas técnicos 

¿Dónde pueden asignarse los 
especialistas técnicos? 
 

Los Especialistas Técnicos pueden 
funcionar dentro de la Sección de 
Planificación, o ser asignados donde se 
requieran sus servicios. 

¿Con qué tipo de especialistas 
técnicos ha trabajado en 
accidentes previos? 

[No hay una sola respuesta correcta] 

 
Representantes institucionales 

¿Dónde pueden asignarse los 
representantes institucionales? 
 

Los Representantes Institucionales se 
reportan con el Oficial de Enlace o el 
Comandante del Incidente en su ausencia. 

¿Qué hace un representante 
institucional? 

Un Representante Institucional es una 
persona asignada a un incidente por parte 
de una instancia de apoyo o cooperadora. A 
los Representantes Institucionales se les 
debe dar autoridad para tomar decisiones 
en los asuntos que afecten la participación 
de la instancia en el incidente. 
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Ayuda para el trabajo: La “P” de Planificación y el Comando 
Unificado 

 
 

 
 La pata de la “P” describe el periodo de respuesta inicial: Una vez que 

comienza el incidente/evento, los pasos son Notificaciones, Respuesta Inicial y 
Evaluación, Junta Informativa del Incidente usando el SCI-201, y reunión del 
Comando Inicial del Incidente (CI)/Comando Unificado. 

 En la parte superior de la pata de la “P” se encuentra el principio del primer 
ciclo de planificación operacional. En esta secuencia circular, los pasos son la 
reunión del IC/UC para el Desarrollo/Actualización de Objetivos, la reunión del 
personal de mando y general, la preparación de la reunión de Tácticas, la 
reunión de Tácticas, preparación para la junta de Planificación, Junta de 
Planificación, Preparación y Aprobación del PAI, y junta informativa de 
Operaciones. 

 En este punto comienza un nuevo periodo operacional. El siguiente paso es 
Ejecutar el Plan y Evaluar el progreso, después de lo cual el ciclo comienza otra 
vez. 
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Ejemplo: Agenda de la Reunión Inicial del Comando 
Unificado 

 Declaración de las metas específicas de la jurisdicción/instancia, en base a 
las siguientes prioridades:  

o #1:  Seguridad de la vida 

o #2:  Estabilización del incidente 

o #3:  Conservación de la propiedad 

 Presentación de las limitaciones, preocupaciones y restricciones 
jurisdiccionales. 

 Desarrollo de un conjunto colectivo de objetivos del incidente 

 Establecimiento de un acuerdo sobre prioridades aceptables 

 Adopción de una estrategia o estrategias generales para lograr los 
objetivos 

 Acuerdo sobre la estructura básica de la organización 

 Designación del Jefe de la Sección de Operaciones mejor calificado y 
aceptable 

 Acuerdo sobre las designaciones del Staff  General 

 Acuerdo sobre los planes y procedimientos de planificación, logística y 
finanzas 

 Acuerdo sobre el proceso de pedido de recursos a seguir 

 Acuerdo sobre los procedimientos de repartición de costo 

 Acuerdo sobre asuntos de información 

 Designación de un oficial institucional para fungir como vocero del Mando 
Unificado 
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Ayuda para el Trabajo: Pasos para Asumir el Mando 
 

Sesiones Informativas de Transferencia de Mando 
Se debe llevar a cabo una sesión informativa de transferencia de mando por el 
Comandante del Incidente actual, cara a cara y lo más pronto posible. La reunión 
debe cubrir los siguiente: 
 Historial del incidente (qué ha pasado) 
 Prioridades y Objetivos 
 Plan actual 
 Asignación de recursos 
 Organización del incidente 
 Recursos ordenados/necesarios 
 Instalaciones establecidas 
 Estado de las comunicaciones 
 Cualquier restricción y limitación como se establezcan en políticas y pautas 
 Potencial del Incidente 
 Estado de la delegación de autoridad, inherente o específico 
El Comandante del Incidente entrante debe garantizar que comprende las 
políticas institucionales y la dirección del Administrador de la Instancia como se 
discutió al principio de esta unidad. Esto puede ser inherente en base al empleo 
o rango de la persona, o puede ser proporcionado por el Administrador de la 
Instancia. 
 

 
Cambiando los Objetivos del Incidente 
 
Debido a una mayor experiencia, o por un cambio en las condiciones del 
incidente, el Comandante del Incidente entrante podría decidir modificar los 
objetivos del incidente al momento de la transición del mando. Pueden requerirse 
cambios por las siguientes razones: 
 
 Cambio en las metas del Administrador de la Agencia 
 Cambio en los recursos disponibles – especie o tipo 
 Fallo o éxito no esperado en los esfuerzos tácticos 
 Inteligencia mejorada 
 Factores de costo 
 Consideraciones políticas 
 Consideraciones ambientales 
 
Los cambios críticos deben realizarse de manera inmediata, en lugar de permitir 
que el plan actual proceda. Los cambios atrasados pueden resultar en problemas 
de control adicionales, mayor pérdida, y un gasto y riesgo aumentados. Sin 
embargo, los cambios pueden provocar interrupciones. Cuando sea posible, 
deben implementarse cambios que no afecten tanto el tiempo al principio del 
siguiente periodo operacional. 
 
 (Continúa en la siguiente página) 
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Ayuda para el Trabajo: Pasos para Asumir el Mando (Continuación) 
 
Realizar un cambio no implica que las decisiones y acciones previas estén mal. 
Muchas cosas pueden influenciar la necesidad de un cambio. El Comandante del 
Incidente debe ser asertivo pero también debe estar consciente del riesgo 
potencial y de las consideraciones de seguridad involucradas en los cambios. 
Cuatro pautas para los cambios son: 
 
1. Implementar los procedimientos de seguridad necesarios para todos los 

cambios. Antes de implementar cambios, el Comandante del Incidente debe 
considerar el impacto en la seguridad de los respondientes. Si un cambio en el 
PAI pone a los respondientes en mayor riesgo, se deben cambiar también los 
procedimientos de seguridad. 

2. Realizar cambios solo si es necesario. No realice ningún cambio innecesario a 
los objetivos del  incidente o al PAI. 

3. Realice los cambios más pronto que  tarde. Evalúe el  impacto de cualquier 
cambio sobre las operaciones generales. No espere más allá del principio del 
siguiente periodo operacional para realizar los cambios. Si los cambios son 
críticos, realícelos inmediatamente. 

4. Asegure que los cambios sean comunicados a lo largo de la organización. Una 
comunicación pobre del cambio de objetivos reducirá la eficiencia de la 
respuesta. Podría incluso aumentar los costos y poner a los respondientes en 
mayor riesgo. 
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Guía de trabajo: Proceso de Planificación SCI 
 
1. Comprender la Situación: La primera fase incluye la recolección, registro, 

análisis y exposición de información acerca de la situación, los recursos y el 
potencial del incidente de manera tal que facilite: 

a. Una conciencia situacional incrementada acerca de la magnitud, 
complejidad e impacto potencial del incidente, y 

b. La habilidad para determinar los recursos requeridos para desarrollar e 
implementar un PAI efectivo. 
 

2. Establecer los Objetivos y Estrategia del Incidente: La segunda fase incluye 
la formulación y priorización de objetivos medibles para el incidente y la 
identificación de una estrategia adecuada. Los objetivos y estrategia del 
incidente deben adecuarse a las obligaciones legales y los objetivos de gestión 
de todas las agencias afectadas. También pueden requerir la inclusión de 
asuntos específicos relevantes a infraestructura crítica.  
 
Estrategias alternativas razonables que cumplirán los objetivos generales del 
incidente son identificadas, analizadas y evaluadas para determinar la 
estrategia más adecuada para la situación inminente. Los criterios de 
evaluación incluyen factores de salud y seguridad pública, costos estimados y 
diversas consideraciones ambientales, legales y políticas. 
 

3. Desarrollar el Plan: La tercera fase involucra la determinación de la dirección 
táctica y las necesidades específicas de recursos, reservas y apoyo para la 
implementación de estrategias y tácticas seleccionadas para el periodo 
operativo. 
 
Previo a las reuniones formales de planificación, cada miembro del Staff de 
Comando y General es responsable del acopio de determinada información 
para apoyar el plan propuesto. 

 
4. Preparar y Diseminar el Plan: La cuarta fase involucra la preparación del plan 

en un formato apropiado al nivel de complejidad del incidente. Para la 
respuesta inicial, el formato es un resumen bien preparado para una sesión 
informativa oral. Para la mayoría de los incidentes que abarcarán periodos 
operacionales múltiples, el plan se desarrollará por escrito de conformidad con 
los procedimientos SCI. 
 

5. Ejecutar, Evaluar y Revisar el Plan: El proceso de planificación incluye el 
requisito de ejecución y evaluación de actividades planificadas y la verificación 
de la precisión de la información que se usará en la planificación de periodos 
de planificación subsecuentes. El Staff General debería comparar 
regularmente el progreso planificado contra el real. Cuando ocurren 
desviaciones y emerge nueva información, esta información debería ser 
incluida en el primer paso del proceso para modificar el plan actual o 
desarrollar el plan para el periodo operacional subsecuente. 

 
Fuente: Documento SNGI Pestaña 8 – El Proceso de Planificación 
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Guía de Trabajo: El Inicio de Cada Ciclo de Planificación  

 

 

 La pata de la “P” describe el periodo de respuesta inicial: Una vez que el 
incidente/evento inicia, los pasos son Notificaciones, Respuesta Inicial y 
Evaluación, Sesión Informativa Usando SCI 201, y Reunión Inicial de Mando de 
Incidente (MI)/ Mando Unificado (MU). 

 En la parte superior de la pata de la “P” está el inicio del primer periodo del 
ciclo de planificación   . 
En esta secuencia circular, los pasos son MI/MU Desarrolla/Actualiza la Reunión 
de Objetivos, Reunión de Staff de Comando y General, Preparación de la 
Reunión Táctica, Reunión Táctica, Preparación para la Reunión de 
Planificación, Reunión de Planificación, Preparación y Aprobación del PAI y 
Sesión Informativa de Operaciones. 

 En este punto inicia un nuevo periodo operacional. El siguiente paso es 
Ejecución y Evaluación del Progreso, después de lo cual el ciclo inicia de nuevo. 
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PROGRAMA DE MANEJO DEL FUEGO 

1.         Rama
2.         División, 

Grupo u Otro
3.         Asignación de Trabajo e Instrucciones Especiales

4.         

Recursos

B
a

rr
e

d
o

ra
s
 d
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n
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5.         

Posición(es) 

elevada(s)

6.         Equipo y 

suministros 

especiales

7.         

Ubicación de 

Reporte

8.         Hora de 

llegada 

solicitada

Req. 4 4

Disp. 4 4

Nec. 0 0

Req. 3

Disp. 1

Nec. 2

Req. 4 2

Disp. 4 1

Nec. 0 1

7 4 6

1700

1700

SMI 215

Firma:

Fecha/Hora: Feb 10/1100

11.   Total de Recursos que necesitan pedirse 2 0 1

Nombre: Sandy Miller

Cargo/Título: UL Recursos

9.       Total de Recursos Requeridos 14. Preparado por:

10.   Total de Recursos Disponibles 5 4 5

Grupo de 

Arenado

Monitorear acumulaciones. Arenar todas las intersecciones de 4 vías y 

con semáforos. Arena disponible en el almacén Municipal de Arena y 

Grava

Taller de Obras 

Públicas

Taller de Obras 

Públicas 

División A

Retirar nieve de todas las carreteras/calles primarias y secundarias en 

la Div. Monitorear ventiscas en todas las calzadas norte/sur. 

Acumulación máx. 6”

Taller de Obras 

Públicas

1700

1.       Nombre del Incidente:  Tormenta Invernal
2. Periodo Operacional:     Fecha del:  10/2              Fecha al: 11/2

                         Hora desde: 1800          Hora hasta: 0600

Estacionamiento

Retirar EOC, estaciones de bomberos, depto. Policía y estacionamiento 

de hospital. Vea mapas para ubicar las pilas de nieve, máx. 6” 

acumulado.

 

 Muestra de Hoja de Trabajo para la Planificación Operacional 
  

SCI 215 
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Programa de Manejo del Fuego 

Guía de Trabajo: Preparación para la Reunión de Planificación 

Preparación de la Reunión de Planificación: Responsabilidades 

Comandante de 
Incidente 

 Aporta dirección 
 Comunica 
 Gestiona  
 No se involucra en detalles. 

Oficial de 
Seguridad 

 Identifica los riesgos y peligros del incidente 
 Completa el Formato SCI 215A desarrollado en la reunión táctica. 
 Trabaja con el Jefe de la Sección de Operaciones en asuntos 

tácticos de seguridad. 
 Identifica asuntos de seguridad asociados con las instalaciones 

del incidente y actividades no tácticas, como transporte y 
servicio de alimentos. 

Oficial de Enlace 

 Identifica las agencias cooperantes y asistentes. 
 Identifica las necesidades especiales de las agencias. 
 Determina las capacidades de las agencias cooperantes y 

asistentes. 
 Confirma el nombre y ubicación de contacto de los 

representantes de las agencias. 

Oficial de 
Información 

Pública 

 Evalúa la cobertura general de medios a citar. 
 Identifica información relacionada con el incidente que necesita 

ser explicada o corregida con los medios. 
 Determina cuáles elementos y procedimientos del Sistema de 

Información Conjunta (SIC) están listos. 
 Determina el proceso para el desarrollo y aprobación de los 

comunicados de prensa y visitas. 

Jefe de la 
Sección de 

Operaciones 

 Continúa obteniendo información valiosa acerca de recursos y 
del status. 

 Comunica información actualizada. 
 Considera estrategias alternas y determina tácticas probables. 
 Calcula las necesidades de recursos. 
 Trabaja con el Oficial de Seguridad y personal de la Sección de 

Planificación para completar los Formatos SCI 215 y 215A 
desarrollados en la reunión táctica. 

Jefe de la 
sección de 

Planificación 

 Prepara los mapas y exhibiciones para el incidente según se 
requiera. 

 Desarrolla información para el PAI. 
 Desarrolla el status y las predicciones para la situación. 
 Adquiere información y formatos SCI para el PAI.  

Jefe de la 
Sección de 
Logística 

 Determina las necesidades de servicios y apoyos para el 
incidente. 

 Determina las necesidades médicas y de rehabilitación para el 
personal de respuesta. 

 Determina las necesidades de comunicación para el incidente. 
 Confirma el proceso de pedido de recursos. 

Jefe de la 
Sección de 

Finanzas/Admini
stración 

 Recolecta información acerca de acuerdos de renta y contratos 
 Determina reclamaciones potenciales y actuales. 
 Calcula los costos actuales del incidente. 
 Desarrolla los análisis costo-beneficio según lo requerido. 
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Muestra: Análisis de Seguridad del Plan de Acción del Incidente, Formato SCI 
215A 

1. Nombre del Incidente 
Tormenta invernal 

2. Número del Incidente: xxxxxxxxxxxxxxxxx 

3. Fecha/Hora de Preparación: 
Fecha: Feb 10         Hora: 1100 

4. Periodo Operacional: Fecha del: 10/2       Fecha al:  11/2 
                                     Hora desde: 1800    Hora hasta: 
0600 

5. Área del 
Incidente 

6. Peligros/Riesgos 7. Mitigaciones 

División A Clima extremo, Conducción 

Conducción con luces encendidas, 
colocar cadenas antes de salir a la 
asignación. Mantener una velocidad 
segura para las condiciones. Portar 
guantes y gorro al trabajar en 
exteriores. 

   

   

   

   

   

   

   

   

8. Preparado por (Oficial de Seguridad): Nombre: Pam Alice           Firma:   
   Preparado por (Jefe de Sección de Operaciones): Nombre: Dan Campbell    Firma: 

SCI 215A Fecha/Hora: Feb. 10/1100 

 
 
  



 
Programa de Manejo del Fuego 

Muestra: Preparación de la Reunión de Planificación 
 

Formato SCI 215A, Análisis de Seguridad del Plan de Acción del Incidente 
El Oficial de Seguridad o Comandante de Incidente debería coordinar, desarrollar 
y aprobar un Formato SCI 215A, Análisis de Seguridad del Plan de Acción del 
Incidente para cada periodo operacional con el Jefe de la Sección de 
Operaciones. 
 
El Formato SCI 215A es una herramienta utilizada por el Oficial de Seguridad 
como un modo conciso para identificar peligros y riesgos presentes en diferentes 
áreas del incidente y como modos específicos para mitigar esos asuntos durante 
un periodo operacional.  
 
El objetivo del Análisis de Seguridad del Plan de Acción del Incidente es 
identificar y mitigar los peligros y riesgos de cada ubicación de trabajo del 
incidente por periodo operacional. Los métodos de mitigación seleccionados 
pueden afectar los recursos requeridos para la ubicación de trabajo del incidente. 
El Análisis de Seguridad también puede revelar que la táctica propuesta es 
demasiado riesgosa para intentarla y se debe desarrollar otra táctica. 
 
El Formato SCI 215A, Análisis de Seguridad del Plan de Acción del Incidente, se 
usa como exhibición durante la reunión de Planificación. Provee información 
acerca de: 
 
 Ubicación(es) de trabajo del incidente 
 Mitigaciones de riesgos 
 Fecha (diaria) preparada por el Jefe de la Sección de Operaciones/Oficial de 

Seguridad y aprobado por el Oficial de Seguridad. 
 
Técnicas para Identificar Riesgos Tipos de Riesgos 
 Observación y/o experiencia 

personal 
 Lista de cotejo 
 Comunicación con personal del 

incidente. 
 Personal  

 

 Tráfico  
 Espacio confinado 
 Construcción de cortafuegos cuesta 

abajo 
 Operaciones aéreas 
 Materiales peligrosos 
 Resbalar, tropezar y caer 
 Clima  

Ubicaciones  Mitigación de Riesgos 
 Divisiones 
 Grupos 
 Helibase 
 Punto de encuentro 
 Centro de Operaciones de 

Emergencia 
 Otros 

 Uso de equipo de protección 
personal (EPP) 

 Ropa adecuada para clima 
inclemente  

 Ropa reflectante y luces para 
operaciones nocturnas o con 
iluminación reducida 

 Mantener conciencia de zonas de 
aterrizaje 
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Programa de Manejo del Fuego 

Guía de Trabajo: Formatos y Documentos de Apoyo: Perspectiva General 
 
Formatos SCI 
 
El SCI emplea una serie de formatos estándar y documentos de apoyo que 
transmiten las instrucciones para el cumplimiento de los objetivos y la 
distribución de la información. Abajo se enlistan los títulos de los formatos 
estándar SCI y descripciones de cada formato. 

 
  

Título Standard del 
Formato Descripción 

Sesión Informativa 
del Incidente 

SCI 201 

Provee al Mando de Incidente/Mando Unificado y al 
Staff General con información básica respecto a la 
situación del incidente y los recursos asignados al 
incidente. Este formato también sirve como registro 
permanente de la respuesta inicial al incidente. 

Objetivos del 
Incidente 

SCI 202 

Describe la estrategia y objetivos básicos a usarse 
durante cada periodo operacional. 

Lista de Organización 
de Asignaciones 

SCI 203 

Provee información acerca de la organización de la 
respuesta y del personal asignado. 

Lista de Asignaciones 
SCI 204 

Empleada para informar al personal de las 
asignaciones. Después de que el Mando del 
Incidente/Mando Unificado aprueba los objetivos, los 
miembros del personal reciben información acerca de 
las asignaciones contenidas en este formato. 

Plan de 
Radiocomunicación 

para el Incidente 
SCI 205 

Provee en una ubicación, información acerca de las 
asignaciones para todo equipo de radiocomunicación 
para cada periodo operacional. El plan es un resumen 
de la información. La información del Plan de 
Comunicaciones del Incidente acerca de las 
asignaciones de frecuencias puede ser colocado en el 
formato de Asignaciones apropiado (Formato SCI 204) 

Lista de 
Comunicaciones 

SCI 205A 

Registra las formas de contacto para el personal del 
incidente. Mientras que el Plan de 
Radiocomunicaciones para el Incidente (SCI 205) se usa 
para proveer información acerca de todas las 
frecuencias de radio hasta el nivel de División/Grupo, el 
SCI 205A indica todos los medios de contacto para el 
personal asignado al incidente (frecuencias de radio, 
números de teléfono, números de localizador, etc.) y 
sus funciones como un directorio del incidente. 

Plan Médico 
SCI 206 

Provee información acerca de estaciones de auxilio 
médico del incidente, servicios de traslado, hospitales y 
procedimientos médicos de emergencia. 



 
Programa de Manejo del Fuego 

Guía de Trabajo: Formatos y Documentos de Apoyo: Perspectiva General 
(continúa) 
 
Formatos SCI 
 

Título Standard 
del Formato Descripción 

Tabla de 
Organización 
del Incidente 

SCI 207 

Provee una tabla mural imagen representando las 
asignaciones SCI de posición de las organizaciones SCI 
para el incidente. 

Resumen del 
Status del 
Incidente 
SCI 209 

Resume la información del incidente para los miembros 
del personal y terceras partes, y provee información al 
Oficial de Información Pública para la preparación de 
comunicados de prensa. 

Cambio de 
Status del 
Incidente 

SCI 210 

Usado por el Administrador del Centro de Comunicaciones 
del Incidente para registrar información acerca del cambio 
de status de los recursos asignados al incidente. Esta 
información podría ser transmitida con un Mensaje 
General (SCI 213). El formato podría también ser usado por 
Operaciones como una hoja de trabajo para rastrear 
ingresos, etc. 

Lista de registro 
SCI 211 

Usada para registrar la llegada de personal y equipo en el 
incidente. El registro consiste en el reporte de información 
específica que se documenta en el formato. 

Mensaje 
General 
SCI 213 

Usado por: 
 Despachadores del incidente para registrar mensajes 

entrantes que no pueden trasmitirse oralmente a los 
receptores deseados. 

 COE y otro personal del incidente para transmitir 
mensajes vía radio o teléfono al destinatario. 

 Personal del incidente para enviar cualquier mensaje o 
notificación que requiere la entrega de una copia 
impresa a otro personal del incidente. 

Registro de 
Actividades 

SCI 214 

Provee un registro de las actividades de la unidad. Las 
Bitácoras de Unidad pueden proveer una referencia básica 
de la cual se extrae información para la inclusión en 
cualquier reporte posterior a la acción. 

Hoja de Trabajo 
de Planificación 

Operacional 
SCI 215 

Documenta las decisiones realizadas respecto a las 
necesidades de recursos para el siguiente periodo 
operacional. La Sección de Planificación usa esta hoja de 
trabajo para completar las Listas de Asignaciones y la 
Sección de Logística lo usa para los pedidos de recursos 
para el incidente. Este formato puede ser usado como 
documento fuente para actualizar información acerca de 
un recurso en otros formatos SCI, tal como el SCI 209. 
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Guía de Trabajo: Formatos y Documentos de Apoyo: Perspectiva General 
(continúa) 

Título Standard del Formato Descripción 

Análisis de Seguridad del Plan de 
Acción para el Incidente 

SCI 215A 

Comunica a los Jefes de Operaciones 
y de Planificación las inquietudes 
acerca de seguridad y salud 
identificados por el Oficial de 
Seguridad. 

Inventario de Vehículos/Equipo de 
Apoyo 
SCI 218 

Provee un inventario de todos los 
vehículos y equipo de transporte y 
apoyo asignados al incidente. 

Resumen de Operaciones Aéreas 
SCI 220 

Provee información acerca de las 
operaciones aéreas, incluyendo el 
número, tipo, ubicación y 
asignaciones específicas de 
helicópteros y aeronaves de ala fija. 

Desmovilización y Salida 
SCI 221 

Asegura que los recursos saliendo del 
incidente hayan completado toda la 
actividad adecuada al incidente y 
provee a la Sección de Planificación 
información acerca de los recursos 
liberados del incidente. 
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Programa de Manejo del Fuego 

Muestra: Muestra de Objetivos del Incidente, Formato SCI 202 

1. Nombre del Incidente 
Tormenta Invernal 

2. Periodo Operacional:    Fecha del: 10 Feb     Fecha al: 11 
Feb 

                                      Hora desde: 1800    Hora hasta: 0600 

3. Objetivo(s): 
1. Proporcionar seguridad al personal de respuesta a través de la adhesión a las políticas de 

la agencia durante la duración del incidente. 
2. Proporcionar seguridad para el público excluyendo al público de las zonas de trabajo en 

todo momento. 
3. Mantener las rutas primarias de nieve abiertas en todo momento. 
4. Barrer y arenar las rutas de acceso a instalaciones críticas, incluyendo hospitales, 

estaciones de bomberos, aeropuerto, departamento de policía y juzgados de forma 
continua. 

5. Barrer los estacionamientos de instalaciones críticas de forma continua. 
 4. Énfasis del Mando para el Periodo Operacional: 

Poner énfasis especial en el mantenimiento de las rutas primarias para proveer acceso a los 
vehículos de emergencia y estar preparado para asistir a vehículos de emergencia si las 
condiciones de las vías empeoran. 

Conciencia General acerca de la Situación 

Continúa la advertencia de tormenta invernal. Nivel de nieve a nivel del mar, 10”-12”, posibles 
acumulaciones, acompañadas por fuertes vientos y deriva. Ver el pronóstico anexo. Manejo de 
vehículos extremadamente peligroso. Se requieren luces encendidas y cadenas. Portar ropa 
altamente visible, gorro y guantes al salir del vehículo. 

5. ¿Se requiere un Plan de Seguridad para el Sitio? Sí   No  
Plan(es) de Seguridad Aprobado(s) Ubicados en: 

6. Plan de Acción del Incidente (los artículos marcados abajo están incluidos en este Plan de 
Acción para el Incidente): 

 SCI 203  SCI 207 Otros Anexos: 

 SCI 204  SCI 208    

 SCI 205  Mapa/Tabla    

 SCI 205A  Pronóstico del Clima/ 

                                       Mareas/Corrientes    

 SCI 206      

7. Preparado por:  Nombre: Walker Wetzel        Cargo/Título:  PSC              Firma:   
 

8. Aprobado por el Comandante del Incidente:  Nombre:  Jerry Franklin Firma:   

SCI 202 Página PAI Fecha/Hora: Feb 10, 1100 
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Muestra: Lista de Organización de Asignaciones, Formato SCI 203 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

MI/MUs Jefe Dan Campbell 
Suplente 

Suplente Punto de  
Encuentro 

Oficial de  
Seguridad Rama 
Oficial de  

Información  
Pública 

Director de  
Rama 

Oficial de  
Enlace Suplente 

División/ Grupo A Bill Hood 
División/ Grupo B Andy Montoya 
División/ Grupo C José Gómez 
División /Grupo Arenado  Rob Paul 

División /Grupo Estacionamient 
o Jill Anderson 

Rama 
Director de  

Rama 
Suplente 

División/Grupo 
División/Grupo 
División/Grupo 
División/Grupo 
División/Grupo 

Rama 
Director de  

Rama 
Suplente 

División/Grupo 
División/Grupo 
División/Grupo 

Dir. de Rama  
de Ops.  
Aéreas 

Jefe 
Suplente 

Unidad de  
Tiempo 

Unidad de  
Adquisiciones 

Unidad de  
Comp/Reclama 

ciones 
Unidad de  

Costos 

SCI 203 PAI página _____ 

2. Periodo Operacional:      Fecha del:  10 Feb                    Fecha al:  11 Feb 
                                        Hora desde:  1800                   Hora hasta:   0600 

9. Preparado por:   Nombre:  Karen Fry Cargo/Título:  Unidad de Recursos Firma:   
Fecha/Hora: Feb. 10/1300  

Unidad Médica 
  

Unidad de Alimentos 
  

Director 
  

Unidad de Comunicaciones Mike Walters Sara White  

Unidad de Apoyo en Tierra Jessica Martínez Carol Thomas 
Rama de Servicios   

Unidad de Suministros Jon Carter  
Unidad de Instalaciones  8. Sección de Finanzas/Administración: 

Rama de Operaciones Aéreas 

Rama de Apoyo 
  

Director   

6. Sección de Logística: 
Jefe Sherrie Hillman 

Suplente  

Especialistas Técnicos  
Clima NOAA -378- 

Unidad de Situación Linda Tom 
Unidad de Documentación Wilson Parks  

Unidad de Desmovilización 
 

Jefe Walker Wetzel 
Suplente  

Unidad de Recursos Karen Fry 

 

  
  
5. Sección de Planificación: 

SDOT Mike Andrews cell: xxx-xxxx 

  
  

 

 
4.       Representantes de Agencia/Organización 

Agencia/Organización Nombre 
CCPW Martha Gilsford cell: xxx-xxxx 

Jerry Franklin 

 

 
Pam Alice 

 

1.       Nombre del Incidente:     
Tormenta Invernal 
3.       Comandante de Incidente y Staff de Comando: 3.       Sección de Operaciones: 
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Rama:

División:

Grupo: Estacionamiento

Punto de Encuentro:

Identificador 

de Recursos

Operaciones Canal 

6J de la 

Ciudad/Municipio

xxx-xxx-xxxx

Barredora #15

Cargador #2

Operaciones Canal 

6J de la 

Ciudad/Municipio

xxx-xxx-xxxx

Barredora  #2

Cargador  #7

Operaciones Canal 

6J de la 

Ciudad/Municipio

xxx-xxx-xxxx

Barredora  #10

Cargador  #4

Operaciones Canal 

6J de la 

Ciudad/Municipio

xxx-xxx-xxxx

Barredora  #8

Cargador  #6

Div./Grupo Táctico/  Frec: 800 mHz; Can: 6J 

Tierra a Aire /   

9. Preparado por:  Nombre:  Karen Fry      Cargo/Título:  Líder de la Unidad de Recursos      

                                                                                                                                   Firma:  

SMI 204 PAI Página _____ Fecha/Hora: Feb. 10/1500 

8. Comunicaciones (números de contacto de radio y/o teléfono necesarios para esta asignación):

Nombre/Función  Contacto Primario:  indicar celular, localizador o radio (frecuencia/sistema/canal) 

Mando / Repetidora Local  Frec: 800 mHz; Can: 2J 

Apoyo  / Repetidora Local  Frec: 800 mHz; Can: 3J 

Ver los mapas del sitio para la ubicación de las pilas de nieve. Mantener una acumulación menor a 6”. Si la caída de nieve 

excede la capacidad, solicite recursos adicionales a través de Operaciones. Proceder con extrema precaución al operar 

maquinaria. La visibilidad será muy limitada. Usar ropa altamente visible, gorro y guantes. Se entregarán almuerzos en las 

Estaciones de Bomberos 1,3 y 6 a las 2400. Estar atentos a signos de hipotermia.

FT #1 – Mantener EOC, Estaciones 1,2 y Estación de Policía     

FT #2 – Mantener estaciones 3,4 y 5                                            

FT #3 – Mantener Estaciones 6,7 y Hospital                                 

FT #4 – Punto de Encuentro en el Taller                                       

Fuerza de Trabajo 3 usar letreros “Lote Cerrado” mientras barren los estacionamientos del hospital. 

7.       Instrucciones Especiales:

Drew Dietz

John Miller

Canal 6J de la 

Ciudad/Municipio
Taller DPW

6. Asignaciones de Trabajo:

Bob Smith

Larry Little

Canal 6J de la 

Ciudad/Municipio
Taller DPW

FT #4 Barry Parish 3 Taller DPW

Walker Wetzel 

Mark Drew

Canal 6J de la 

Ciudad/Municipio
Taller DPW

FT #3 Greg Carpenter 3 Taller DPW

Don Anioti

Tony Gossard

Canal 6J de la 

Ciudad/Municipio
Taller DPW

FT #2 Paul Jones 3 Taller DPW

Ubicación de Reporte
Líder

FT #1 Carl Wills 3 Taller DPW

 #
 d

e 

pe
rs

on
as

1.       Personal de Operaciones:          Nombre                   Número(s) de 

Contacto

Jefe de Sección de Operaciones: Dan Campbell                        xxx-xxx-xxxx

Jefe de Rama:

Supervisor de División/Grupo:      Andy Anderson                       xxx-xxx-xxxx

5. Recursos Asignados:

1.       Nombre del Incidente:

Tormenta Invernal

2.       Periodo Operacional:

Fecha del: 10 Feb    Fecha al: 11 Feb

Hora desde: 1800     Hora hasta: 0600

Muestra: Muestra de Lista de Asignaciones, Formato SCI 204 

  



 
Programa de Manejo del Fuego 

Unidad 5: Proceso de Planificación 

Lamina 5.42 
 

 
 

Sus Notas: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Vea la muestra en la siguiente página  
  



 
Programa de Manejo del Fuego 

Muestra: Muestra del Plan de Comunicaciones del Incidente, Formato SCI 205 

1. Nombre del Incidente: 
Tormenta Invernal 

2. Fecha/Hora de Preparación: 
Fecha: Feb 10 

Hora:  1300 

3. Periodo Operacional 
Fecha de: Feb 10        Fecha al:  Feb 11 

Hora desde: 1800        Hora hasta: 0600 
4. Uso Básico del Canal de Radio 

Zona 
Gpo. 

Canal 
# 

Función 

Nombre del 
Canal/ Grupo 

de 
Conversación 
del Sistema 

de Radio 
Troncalizado 

Asignación 

RX 
Frec   
N o 
W 

RX 
Tono/NAC 

TX 
Frec   
N o 
W 

TX 
Tono/NAC 

Modo 
(A, D, o 

M) 
Observaciones 

 2J Mando  Mando y 
Operaciones 

      

 6J Operaciones  Grupo de 
Estacionamientos 

      

 4J Operaciones  Grupo de 
Arenado 

      

 8J Operaciones  Divisiones A y B       

 9J Operaciones  Divisiones C y D       

 3J Planificación 
y Logística 

 

Cambios en el 
Status de 

Recursos y 
Pedidos de 
Recursos 

      

5. Instrucciones Especiales: 
Emplear precauciones extremas al responder llamadas de radio mientras opera equipo. Se prohíbe el uso de teléfonos celulares 

durante la operación. Reportar cualquier problema con los radios a la Sección de Logística. 

6. Preparado por (Líder de la Unidad de Comunicaciones):  Nombre:  Mike Walters  Firma: 

SCI 205 PAI Página _____ Fecha/Hora: Feb. 10/1300 
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Unidad 5: Proceso de Planificación 

Lamina 5.43 
 

 
 

Sus Notas: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Vea la muestra en la siguiente página  

  



 
Programa de Manejo del Fuego 

Tierra

 Sí  Sí  Sí

Nivel:_____  No  No

2. Periodo Operacional:        Fecha del: 10 Feb      Fecha al: 11 Feb

                                                Hora desde: 1800     Hora hasta: 0600

SMI 206 PAI Página _____

7. Preparado por (Líder de la Unidad Médica):  Nombre:  Sherrie Hillman Firma:   

8. Aprobado por (Oficial de Seguridad):  Nombre:  Pam Alice Firma:   

Fecha/Hora: Feb. 10/1530 

Cualquier lesión recibida en el trabajo requiere de la notificación al supervisor inmediato del incidente, Jefe de la Sección de Operaciones, MI y Oficial de Seguridad y el llenado del 

Formato 104 A y B para Accidentes y Lesiones.

  Marque la casilla si se emplean activos de aviación para el rescate. 

     Coordine con Operaciones Aéreas si los activos son utilizados.

6. Procedimientos Especiales para Emergencias Médicas:

Las lesiones menores serán tratadas en la Estación de Auxilio Médico/Bomberos más cercana.

En caso de lesiones mayores, llamar al 911 por asistencia.

Meridian 500 W. Oakdale xxx-xxx-xxxx 15 45

Tiempo de Viaje
Centro de 

Trauma

Centro 

Quemaduras

Pista de 

Aterrizajes 

para 

HelicópterosAire

5. Hospitales:

Nombre del 

Hospital

Domicilio,

Latitud y Longitud

si hay Pista de Aterrizaje de 

Helicópteros

Número(s) de Contacto /Frecuencia

 ALS   BLS

4. Transporte (indicar aéreo o terrestre):

Servicio de Ambulancia Ubicación Número(s) de Contacto /Frecuencia Nivel de Servicio

 ALS   BLS

Estación de Bomberos 7 170 West Oakdale xxx-xxx-xxxx  Sí   No

 Sí   No

Estación de Bomberos 4 2100 Main xxx-xxx-xxxx  Sí   No

Estación de Bomberos 6 4700 N. 12th Ave xxx-xxx-xxxx  Sí   No

Estación de Bomberos 1 1171 5th Avenue xxx-xxx-xxxx  Sí   No

Estación de Bomberos 2 950 Bellingham Way xxx-xxx-xxxx  Sí   No

1.         Nombre del Incidente:

Tormenta Invernal

3. Estaciones de Auxilio Médico:

Nombre Ubicación Número(s) de Contacto /Frecuencia
¿Paramédicos

en el Sitio?

Muestra: Muestra de Plan Médico, Formato SCI 206 

 

 

 
  

SCI 206 
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Lamina 5.44 
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Unidad 5: Proceso de Planificación 

Lamina 5.45 
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Muestra: PAI muestra (página 1 de 9) en la siguiente página 
  



 
Programa de Manejo del Fuego 

Muestra: PAI muestra (página 1 de 9)  

OBJETIVOS DEL INCIDENTE (SCI 202) 
1. Nombre del Incidente: Derrame de 

Materiales Peligrosos de Barco 
Crucero 

2. Periodo Operacional:     Fecha del: 19 Ago.           Fecha al: 19 Ago. 
                                      Hora desde:  0600          Hora hasta:  1800 

3. Objetivo(s): 
 
 Asistir a la línea de cruceros y a la GCEEUU en la garantía de que no haya lesiones a la tripulación del barco, ni al 

personal de respuesta al incidente. 
 Asistir a la GCEEUU en la prevención de la descarga de más materiales peligrosos al agua y contener los 

materiales derramados; planificar contingencias. 
 Evaluar y documentar el potencial daño ambiental en caso de haber una posterior descarga de materiales 

peligrosos del crucero. Planificar contingencias. 
 Prevenir daños a recursos naturales y culturales. 
 Asistir a la GCEEUU y línea de cruceros en la disposición y ejecución del salvoconducto del barco fuera de la bahía 

y del Parque. 
 
 

4. Énfasis del Mando para el Periodo Operacional: 
 
Mantener la vigilancia para evitar lesiones y mayor daño ambiental. 
 

Conciencia General acerca de la Situación 
 
(Ver Mensaje de Seguridad anexo) 
Un sistema moderado de baja presión se está moviendo en dirección sur del área de Anchorage y se espera que esté 
en Glacier Bay alrededor del mediodía de hoy. 
 
Temperatura: 60a 65 grados 
Humedad Relativa: 60 a 75% 
Vientos: Oeste @ 10 a 18 nudos 
Oleaje: olas de 3 pies con crestas moderadas a pesadas 
Amanecer: 0534 AKDT; Atardecer: 2040 AKDT 
Mareas: Alta a las 0256 (+18.7) y 1526 (+18.8); Baja a las 0921 (-3.3) y 2143 (-1.8) 
 
5. ¿Se requiere Plan de Seguridad del Sitio?  Sí   No  

Plan(es) Aprobados de Sitio Ubicado(s) en:   
 

6. Plan de Acción para el Incidente (los artículos marcados abajo están incluidos en este Plan de Acción para el 
Incidente): 
 

 SCI 203  SCI 207 Otros Anexos: 
 SCI 204  SCI 208  Mensaje de Seguridad  
 SCI 205  Mapa/Tabla    
 SCI 205A  Pronóstico del Clima/Mareas/Corrientes  
  
 SCI 206      

7. Preparado por:  Nombre:  Walker Wetzel Cargo/Título:  PSC  Firma:   
 

8. Aprobado por el Jefe del Incidente:  Nombre:  Jerry Franklin Firma:   

SCI 202 PAI Página __1___ Fecha/Hora:  08-19-XX/0200 
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MI/MUs Jefe

Suplente

Suplente
Punto de 

Encuentro

Oficial de 

Seguridad
Rama

Oficial de 

Información 

Pública

Director de 

Rama

Oficial de 

Enlace
Suplente

División/Grupo
Estabilización 

del Buque

Aaron Brandon 

(GCEEUU)

División/Grupo

Evaluación de 

Recursos 

Naturales

Carol Cartright

(NPS)

División/Grupo
Salvamento/Re

moción

Tyrone 

Pickerell 

(GCEEUU)

División/Grupo

Rama

Director de 

Rama

Suplente

División/Grupo

División/Grupo

División/Grupo

División/Grupo

División/Grupo

Rama

Director de 

Rama

Suplente

División/Grupo

División/Grupo

División/Grupo

División/Grupo

División/Grupo

Dir. de Rama 

de Op. Aéreas

Coordinador de 

Helicóptero

Jefe

Suplente

Unidad de 

Tiempo

Unidad de 

Adquisiciones

Unidad de 

Comp/Reclama

ciones

Unidad de 

Costos

Dan Campbell

SMI 203 PAI página __2___ Fecha/Hora:  08-19-XX/0200 

9. Preparado por:  Nombre:  Walker Wetzel Cargo/Título: PSC Firma:  

Unidad Médica LaVell Patton

Unidad de Alimentos Mike Bannister

Director John Wayne

Unidad de Comunicaciones Rick Lew in

8. Sección de Finanzas/Administración:

Unidad de Apoyo en Tierra FSC2

Rama de Servicios

Director Will Range (GCEEUU)

Unidad de Suministros

6. Sección de Logística:

Jefe Sherrie Hillman

Suplente Rama de Operaciones Aéreas

-       Derrames de 

Petróleo
Cordell Royball

-Investigador Russ Williams

-Investigador John Collingsw orth 

Unidad de Documentación

Unidad de Desmovilización

Especialistas Técnicos

5. Sección de Planificación:

NTSB Shirley Prop

AK DEC Nick Hanson

IOF2

4.         Representantes de Agencia/organización

Agencia/Organización Nombre

1.         Nombre del Incidente: 

Derrame de Materiales Peligrosos de Barco 

Crucero

3.         Jefe(s) del Incidente y Personal de Mando: 3.         Sección de Operaciones:

Jerry Franklin

Rama de Apoyo

Unidad de Instalaciones

Jefe Walker Wetzel

Unidad de Recursos

Unidad de Situación

Suplente

Xxxx Mando Unif icado

Pam Alice 

2.     Periodo Operacional:     Fecha del: 19 Ago           Fecha al:  19 Ago

                                              Hora desde:  0600          Hora hasta:  1800

Muestra: PAI Muestra (Página 2 de 9) 

Lista de organización de asignaciones (SCI 203) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
Programa de Manejo del Fuego 

Muestra: PAI Muestra (página 3 de 9) 

LISTA DE ASIGNACIONES (SCI 204) 
1. Nombre del Incidente: 

Derrame de Materiales 
Peligrosos de Barco Crucero 

2. Periodo Operacional: 
Fecha del: 19/08/XX           Fecha al:  19/08/XX 
Hora desde:  0600          Hora hasta:  1800 

3.  
Rama: 
División: 
Grupo: Estabilización de 
Buque 
Punto de Encuentro: 

4. Personal de Operaciones:              Nombre                                         Número(s) de 
Contacto 
Jefe de Sección de Operaciones:     Dan Campbell                                               Canal 1 
Jefe de Rama: ______________________________________________________________ 
Supervisor de División/Grupo           Aarón Brandon (USCG)                                Canal 5 

5. Recursos Asignados: 

 #
 d

e 
 

 P
er

so
n

as
 

Contacto (p.ej. teléfono, 
localizador, radio frecuencia, etc.) 
 

Ubicación de Reporte, 
Equipo y Suministros 
Especiales, Observaciones, 
Notas, Información  

Identificador de 
Recursos Líder 

Operación de 
Barrera 

Joe Watson  3 xxx-xxx-xxxx 
Caleta Shag/0730 
Muelles BC/0600 

Operación de 
Bomba 

Ward Pecard 3 xxx-xxx-xxxx 
Caleta Shag/0730 
Muelles BC/0600 

Tripulación de Radio Jason Shep  2 xxx-xxx-xxxx 
Caleta Shag/0730 
Muelles BC/0600 

6. Asignaciones de Trabajo: 
 

- Asistir a la Guardia Costera y a la tripulación del barco en la garantía de la seguridad de la tripulación 
asegurando que cada quien porte el equipo de seguridad prescrito y que la tripulación no esté directamente 
expuesta a materiales peligrosos o tóxicos. 
Asistir al Líder de la Unidad de Comunicaciones en la instalación de una repetidora de radio. 

- Mantener el material de la barrera en el lugar por ahora. Asegurar que continúe conteniendo los materiales 
peligrosos. 

- Operar las bombas a bordo de YC para continuar reduciendo los compartimientos inundados.  
- Prevenir en lo posible la descarga de cualquier material peligroso adicional a las aguas de la bahía. 

 

7. Instrucciones Especiales: 
 
Completar una Bitácora de Unidad. Sesión Informativa al final del periodo operacional. 
 

8. Comunicaciones (números de contacto de radio y/o teléfono necesarios para esta asignación): 
Nombre/Función  Contacto Primario:  indicar celular, localizador o radio 
(frecuencia/sistema/canal)  
Mando / Local____________    Frec: 166.200; System: NIFC; Can: 1_____________________________________ 
Mando / Repetidora  Frec: 166.500; System: NIFC; Can: 5  
Status/Logística / Local    Frec: 157.10; System: GLBA; Can: 3 _____________________________________ 
Status/Logística / Repetidora  Frec: 166.500; System: NIFC; Can: 5  
Grupo Táctico / en YC    Frec: 168.825; System: GLBA; Can: 2 ____________________________________ 
Grupo Táctico / W/ GCEEUU  Frec: 157.100; System: GLBA; Can: 6  
Tierra a Aire /  Frec: 168.575; System: GLBA; Can: 8  

9. Preparado por:  Nombre:  Walker Wetzel      Cargo/Título: PSC       
                                                                                                                                   Firma:   

SCI 204 PAI Página _____ Fecha/Hora:  08/09/XX,/0200  
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Muestra: PAI Muestra (página 4 de 9) 

LISTA DE ASIGNACIONES (SCI 204) 
1. Nombre del Incidente: 

Derrame de Materiales 
Peligrosos de Barco 
Crucero 

2. Periodo Operacional: 
Fecha del: 19/08/XX           Fecha al:  19/08/XX 
Hora desde:  0600          Hora hasta:  1800 

3.  
Rama: 
División: 
Grupo: Evaluación de 
Recursos Naturales 
Punto de Encuentro: 

4. Personal de Operaciones:              Nombre                                         Número(s) de 
Contacto 
Jefe de Sección de Operaciones:     Dan Campbell                                   Canal 11 y Canal 1 
Jefe de Rama: ______________________________________________________________ 
Supervisor de División/Grupo           Carol Cartright                                   Canal 11 y Canal 1 

5. Recursos Asignados: 

 #
 d

e 
 

 P
er

so
n

as
 

Contacto (p.ej. teléfono, 
localizador, radio frecuencia, 
etc.) 
 

Ubicación de Reporte, 
Equipo y Suministros 
Especiales, 
Observaciones, Notas, 
Información  

Identificador de 
Recursos 

Líder 

Equipo de 
Biotecnología 1 Bud Ricer 2 Canal 11 

Caleta Shag/0730 
Muelles BC/0600 

Planificación RN Gail Irvington 3 Canal 11  

Equipo de 
Biotecnología 2 Steve Taggert 2 Canal 11 

Aeropuerto Gustavis/ 
1100 
Aeropuerto Gustavis/ 
0700 

6. Asignaciones de Trabajo: 
 

Desarrollar planes de contingencia para lo siguiente:  
- Derrame de combustible mientras el buque permanece en la Caleta Shag. 
- Derrame de combustible durante el movimiento del buque de la Caleta Shag hacia afuera del parque. 
- Derrame de combustible en la Caleta Bartlett si el buque se almacena ahí. 
- Falla estructural catastrófica del buque resultando en hundimiento. 

Conducir un estudio del terreno de la Caleta Shag para determinar la extensión, si la hay, de los materiales peligrosos 
que están alcanzando la costa. 
Conducir un estudio aéreo de la bahía, mapear las concentraciones de aves. 

 

7. Instrucciones Especiales: 
 
Completar una Bitácora de Unidad. Sesión Informativa al final del periodo operacional. 
 

8. Comunicaciones (números de contacto de radio y/o teléfono necesarios para esta asignación): 
Nombre/Función  Contacto Primario:  indicar celular, localizador o radio 
(frecuencia/sistema/canal)  
Mando / Local____________    Frec: 166.200; System: NIFC; Can: 1_____________________________________ 
Mando / Repetidora  Frec: 166.500; System: NIFC; Can: 5  
Status/Logística / Local    Frec: 157.10; System: GLBA; Can: 3 _____________________________________ 
Status/Logística / Repetidora  Frec: 166.500; System: NIFC; Can: 5  
Grupo Táctico /     Frec: 167.200; System: NIFC; Can: 11____________________________________ 
Tierra a Aire /  Frec: 168.575; System: GLBA; Can: 8  
9. Preparado por:  Nombre:  Walker Wetzel      Cargo/Título: PSC       
                                                                                                                                   Firma:   
SCI 204 PAI Página _____ Fecha/Hora:  08/09/XX,/0200  
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Muestra: PAI Muestra (página 5 de 9) 

lista de Asignaciones (SCI 204) 
1. Nombre del Incidente: 

Derrame de Materiales 
Peligrosos de Barco Crucero 

2. Periodo Operacional: 
Fecha del: 19/08/XX           Fecha al:  19/08/XX 
Hora desde:  0600          Hora hasta:  1800 

3.  
Rama: 
División: 
Grupo: 
Salvamento/Remoción del 
Buque 
Punto de Encuentro: 

4. Personal de Operaciones:              Nombre                                         Número(s) de 
Contacto 
Jefe de Sección de Operaciones:     Dan Campbell                                               xxx-xxx-
xxxx 
Jefe de Rama: ______________________________________________________________ 
Supervisor de División/Grupo           Duane Jefferson (GCEEUU)                        xxx-xxx-
xxxx 

5. Recursos Asignados: 
 #

 d
e 

 
 P

er
so

n
as

 
Contacto (p.ej. teléfono, 
localizador, radio frecuencia, etc.) 
 

Ubicación de Reporte, 
Equipo y Suministros 
Especiales, Observaciones, 
Notas, Información  

Identificador de 
Recursos 

Líder 

Operaciones de 
Buceo 

Tyrone Pickerell 
(GCEEUU) 

8 xxx-xxx-xxxx  

     

     

     

     

     

     

     

6. Asignaciones de Trabajo: 
 

- Conducir suficientes reparaciones en el casco del YC para permitir que el buque sea movido de forma segura 
fuera del Parque a una instalación de reparaciones designada. 

- Prevenir, en lo posible la descarga de cualquier material peligroso a las aguas de la bahía. 
 

7. Instrucciones Especiales: 
 
Completar una Bitácora de Unidad. Sesión Informativa al final del periodo operacional. 
 

8. Comunicaciones (números de contacto de radio y/o teléfono necesarios para esta asignación): 
Nombre/Función  Contacto Primario:  indicar celular, localizador o radio 
(frecuencia/sistema/canal)  
Mando / Local____________    Frec: 166.200; System: NIFC; Can: 1_____________________________________ 
Mando / Repetidora  Frec: 166.500; System: NIFC; Can: 5  
Status/Logística / Local    Frec: 157.10; System: GLBA; Can: 3 _____________________________________ 
Status/Logística / Repetidora  Frec: 166.500; System: NIFC; Can: 5  
Grupo Táctico / en YC    Frec: 168.825; System: GLBA; Can: 2 ____________________________________ 
Grupo Táctico / W/ GCEEUU  Frec: 157.100; System: GLBA; Can: 6  
Tierra a Aire /  Frec: 168.575; System: GLBA; Can: 8  

9. Preparado por:  Nombre:  Walker Wetzel      Cargo/Título: PSC       
                                                                                                                                   Firma:   

SCI 204 PAI Página _____ Fecha/Hora:  08/09/XX,/0200  
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Muestra: PAI Muestra (Página 6 de 9) 
PLAN DE RADIOCOMUNICACIONES PARA EL INCIDENTE (SCI 205) 

1. Nombre del Incidente: 
  Derrame de Materiales Peligrosos de Barco 
Crucero 

2. Fecha/Hora de Preparación: 
Fecha:   
Hora:   

3. Periodo Operacional:  
Fecha de:   Fecha al:   
Hora desde:   Hora hasta:   

4. Uso Básico del Canal de Radio: 

Zona 
Gpo. 

Canal 
# Función 

Nombre del 
Canal/Grupo de 
Conversación de 
Sistema de Radio 

Troncalizado Asignación 

RX 
Frec   

N o W 

RX 
Tono/
NAC 

TX Frec   
N o W 

TX 
Tono/NAC 

Modo 
(A, D, o M) 

Observaciones 
 

 

1 Mando NIFC 

Staff de Comando y 
General y 

Supervisores de 
Grupo 

166.2
00      

 
2 Local en YC GLBA Local en YC 168.8

25     
Comunicaciones internas en YC 

 3 Logística  GLBA Logística  166.3
00     

 

 
5 

Táctica (a 
través de la 
repetidora) 

NIFC 
Supervisores de 
Grupo en YC 166.5

00     
Comunicaciones entre YC e ICP 

 
6 

Táctica c/ 
GCEEUU GLBA Mando y GCEEUU 

157.1
00     

Supervisores de Grupo escanean 
esta frecuencia  

 
7 Táctica GLBA Investigación 

166.6
00      

 
8 Aire - Tierra GLBA 

Despacho de 
Aeronaves de 
Observación  

168.5
75     

Seguimiento de Vuelos 

 
11 

Táctica (a 
través de la 
repetidora) 

NIFC 
Grupo de Evaluación 
NR  

167.2
00      

5. Instrucciones Especiales: 

6. Preparado por (Líder de la Unidad de Comunicaciones):  Nombre:  Sherrie Hillman Firma:    

SCI 205  PAI Página __6___  Fecha Hora:  08-19-XX, 0200  
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Muestra: PAI Muestra (Página 7 de 9) 

PLAN MÉDICO (SCI 206) 
1. Nombre del Incidente: 
  Derrame de Materiales Peligrosos de 
Barco Crucero 

2. Periodo Operacional:  
Fecha de:   Fecha al:   
Hora desde:   Hora hasta:   

3. Estaciones de Auxilio Médico: 

Nombre  Ubicación 
Número(s) de 

Contacto /Frecuencia 
¿Paramédicos  

en el Sitio? 

NPS EMT’s Barco Crucero xxx-xxx-xxxx  Sí     No 

NPS – GLBA HQ Bartlett Cove xxx-xxx-xxxx  Sí      No 

Respuesta a Emergencias 
Gustavus  

Gustavus xxx-xxx-xxxx  Sí      No 

4. Transporte (indicar aéreo o terrestre): 

Servicio de 
Ambulancia  Ubicación 

Número(s) de 
Contacto /Frecuencia Nivel de Servicio 

Respuesta a Emergencias 
Gustavus  

Gustavus xxx-xxx-xxxx 
 ALS   BLS 

5. Hospitales: 

Nombre del 
Hospital 

Domicilio, 
Latitud y Longitud 

si hay Pista de 
Aterrizaje de 
Helicópteros 

Número(s) de 
Contacto 

/Frecuencia 

Tiempo de 
Viaje 

Centro de 
Trauma 

Centr
o 

Quem
adura

s 

Pista de 
Aterrizaj
es para 

Helicópt
eros 

Aire Tierra 

Aire Tierra 

Bartlett 
Memorial 

3260 Hospital Drive, 
Juneau 

xxx-xxx-xxxx 1 hra n/a  Sí 
Nivel:_____ 

 Sí  
 No 

 Sí    
No 

6. Procedimientos Especiales para Emergencias Médicas: 

 

De ser necesario se despachará un hidroavión de Glacier Bay Airways (697-2249 ó 789-9009)  y la víctima se 
transportará vía aérea a Juneau. 

Conducir Despacho GLBA en caso de CUALQUIER lesión. 

 

  Marque la casilla si se emplean activos de aviación para el rescate.  

     Coordine con Operaciones Aéreas si los activos son utilizados. 

7. Preparado por (Líder de la Unidad Médica):  Nombre:  Sherrie Hillman Firma:   
  

8. Aprobado por (Oficial de Seguridad):  Nombre:  Pam Alice Firma:    

SCI 206 PAI Página __7___ Fecha/Hora:  08-19-XX/0200  
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Muestra: PAI Muestra (Página 8 de 9)  

Plan/Mensaje de Seguridad (SCI 208) 

1. Nombre del Incidente: 
  Derrame de Materiales Peligrosos de 
Barco Crucero 

2. Periodo Operacional:  
Fecha de:  19/08/XX Fecha al:  /19/08/XX 
Hora desde:  0600 Hora hasta:  1800 

3. Mensaje de Seguridad/ Mensaje de Seguridad Expandido, Plan de Seguridad, Plan de Seguridad para el Sitio: 

 

Todo el personal que trabaje en el incidente debe estar consciente de los siguientes riesgos y tomar las medidas 
apropiadas de mitigación: 

 

Los individuos trabajando a bordo del barco crucero deben estar conscientes de: 

1. Cantidades significativas de combustible diesel y otros productos de petróleo están mezcladas con agua 
bajo cubierta. Existen tanto riesgos para la salud como riesgos de incendio asociados con estos materiales. 
 
SALUD: 
 
Inhalación: la inhalación de altas concentraciones de vapores de combustible diesel ocasiona mareo, 
dolores de cabeza y estupor. 
Ingestión: la ingestión del combustible diesel ocasiona irritación del estómago y los intestinos con náusea y 
vómito.  
Exposición de la piel: el líquido es irritante, especialmente cuando está involucrado el contacto a largo 
plazo. Puede quemar la piel y los ojos. 
 
PRIMEROS AUXILIOS: 
 
1. Retire a la víctima al aire fresco. Aplique acciones adecuadas si la respiración es difícil o se detiene. 
2. De ser ingerido, NO induzca el vómito. Dé agua para diluir. 
3. En caso de exposición de la piel, retire la ropa contaminada y enjuagar delicadamente con agua fresca 

por 15 minutos. 
4. En todos los casos, obtenga asesoría médica y atención médica lo más pronto posible. 
 

INCENDIO: Si es pequeño, use químicos secos, CO2, espuma o aspersión de agua. Si es grande, evacúe 
inmediatamente. 

 

2. Es probable que las cubiertas y pasillos estén muy resbaladizos. En donde sea posible, use arena o 
materiales absorbentes para mejorar el equilibrio y la tracción. 

3. Aquellos que ingresen a las áreas dañadas del buque portarán guantes de hule y ropa de protección en todo 
momento. También se requiere equipo respiratorio. 

El personal de tierra en terreno más alejado y a lo largo de la costa en la vecindad del YC mantiene la vigilancia 
contra osos y toma acciones evasivas o de evitación. 

Todo el personal en botes debe portar DFPs en todo momento y estar consciente que las temperaturas del agua 
están lo suficientemente bajas para causar hipotermia con tiempos de exposición breves. 

 

PIENSE Y ACTÚE DE FORMA SEGURA 

 

4. ¿Se requiere una Plan de Seguridad para el Sitio?   Sí  No  

Plan(es) Aprobado(s) de Seguridad para el Sitio Ubicado(s) en:   

5. Preparado por:  Nombre:  Pam Alice Cargo/Título:  Oficial de Seguridad         Firma:    

SCI 208 PAI Página __8___ Fecha/Hora:  08/19/XX/0200  

 
 
 



  

Programa de Manejo del Fuego 

Muestra: PAI Muestra (Página 9 de 9) 

 
Tiempo atmosférico 

18 Agosto, XX 
 
Temperatura: 68 a 75 grados 
Humedad Relativa: 45 a 60% 
Vientos: del Este 5 – 10 nudos 
Oleaje: olas de 2 pies con crestas moderadas 
Amanecer: 0531 AKDT; Atardecer: 2042 AKDT 
Mareas: Alta a las 1448 (+18.2); Baja a las 2059 (-1.1) 
 

Tiempo Atmosférico 
19 Agosto, XX 

 
Un sistema moderado de baja presión se está moviendo en dirección sur desde el área de 
Anchorage y se espera que esté en Glacier Bay al mediodía de hoy. 
 
Temperatura: 60 a 65 grados 
Humedad Relativa: 60 a 75% 
Vientos: del Oeste 10 - 18 nudos 
Oleaje: olas de 3 pies con crestas moderadas a pesadas 
Amanecer: 0534 AKDT; Atardecer: 2040 AKDT 
Mareas: Alta a las 0256(+18.7) y 1526 (+18.8); Baja a las 0921 (-3.3) y 2143 (-1.8) 

 
Tiempo Atmosférico 

20 Agosto, XX 
 
Continúan vientos fuertes y chubascos desde la media noche a lo largo de la mayor parte del día. 
Rachas de viento, el oleaje continuará con olas de 3 a 5 pies con crestas moderadas. 
 
Temperatura: 62 a 65 grados 
Humedad Relativa: 85 a 100% 
Vientos: del Oeste al Sudoeste 15 - 20 nudos con rachas más fuertes 
Oleaje: olas de 3 a 5 pies con crestas moderadas a pesadas 
Amanecer: 0536 AKDT; Atardecer: 2037 AKDT 
Mareas: Alta a las 0342 (+18.3) y 1605 (+19.0); Baja a las 1001 (-2.5) y 2029 (-1.9) 
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Unidad 5: Proceso de Planificación 

Lamina 5.46 
 

 
 

Sus Notas: 
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Unidad 5: Proceso de Planificación 

Lamina 5.47 
 

 
 

Sus Notas: 
 
  



  

Programa de Manejo del Fuego 

Unidad 5: Proceso de Planificación 

Lamina 5.48 
 

 
 

Sus Notas: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Vea la muestra en la siguiente página. 
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Muestra: Muestra de Agenda de Sesión Informativa 

 

Abajo se incluye una agenda muestra para la sesión informativa. Use esta agenda 
muestra como guía para la sesión informativa de operaciones (también conocida 
como sesión informativa de turno) 

 

1. Actualización de la Situación 

 El Jefe de la Sección de Planificación provee una actualización del incidente, 
incluyendo: 

 El status de las asignaciones tácticas actuales. 

 Los asuntos de respuesta 

 Las nuevas asignaciones tácticas. 

 Las proyecciones que pueden impactar el siguiente periodo operacional. 

2. Revisión del Plan 

 La revisión del plan puede incluir cambios “a lápiz” de último minuto al PAI 
e incluirán una discusión de cada Hoja de División/Grupo/Asignación y 
potenciales planes de contingencia. Cada Supervisor de División o Grupo 
tendrá la oportunidad para hacer preguntas con el fin de clarificar su 
asignación. 

3.  Discusión sobre Detalles del Apoyo Logístico 

 Este punto debería incluir una reseña del Transporte, Comunicaciones y 
Planes Médicos, tanto como planes para la alimentación y descanso del 
personal. 

4. Revisión del Mensaje de Seguridad 
 Este punto debería abarcar el mensaje de seguridad y recordar a los 

Supervisores acerca de las precauciones de seguridad que deben tomarse 
en el sitio. 
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Unidad 5: Proceso de Planificación 

Lamina 5.49 
 

 
 

Sus Notas: 
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Unidad 5: Proceso de Planificación 

Lamina 5.50 
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Unidad 5: Proceso de Planificación 

Lamina 5.51 
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Unidad 5: Proceso de Planificación 

Lamina 5.52 
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Unidad 5: Proceso de Planificación 

Lamina 5.53 
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Unidad 5: Proceso de Planificación 

Lamina 5.54 
 

 
 

Sus Notas: 
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UNIDAD 6: MANEJO DE RECURSOS DEL INCIDENTE 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



  

Programa de Manejo del Fuego 

Unidad 6: Manejo de Recursos del Incidente 

Lamina 6.2 
 

 
 

Sus Notas: 
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Unidad 6: Manejo de Recursos del Incidente 

Lamina 6.3 
 

 
 

Sus Notas: 
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Unidad 6: Manejo de Recursos del Incidente 

Lamina 6.4 
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Unidad 6: Manejo de Recursos del Incidente 

Lamina 6.5 
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Unidad 6: Manejo de Recursos del Incidente 

Lamina 6.6 
 

 
 

Sus Notas: 
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Unidad 6: Manejo de Recursos del Incidente 

Lamina 6.7 
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Unidad 6: Manejo de Recursos del Incidente 

Lamina 6.8 
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Unidad 6: Manejo de Recursos del Incidente 

Lamina 6.9 
 

 
 

Sus Notas: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



  

Programa de Manejo del Fuego 

Guía de Trabajo: La Acreditación 

 

La siguiente figura resume el proceso de acreditación del SCI. 

 

 

 

Fuente: Documento SCI 

 
  

Departamento/Instancia

Decide Participar

Departamento/Instancia

Selecciona Miembros

para Participar

Departamento/Agencia

Remite las solicitudes de los

individuos a una Agencia de

Acreditación autorizada

Volver a solicitar

Actos de la Organización

de Acreditación

Revisión periódica de

las Organización de

Acreditación por un

revisor externo

Registro

creado y Base

de Datos

Actualizada

Emisión de

ID/Credencial,

reemisión periódica

Departamento/

Agencia

Información

cargada a la

Infraestructura de

laGestión

Sí
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Unidad 6: Manejo de Recursos del Incidente 

Lamina 6.10 
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Unidad 6: Manejo de Recursos del Incidente 

Lamina 6.11 
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Unidad 6: Manejo de Recursos del Incidente 

Lamina 6.12 
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Unidad 6: Manejo de Recursos del Incidente 

Lamina 6.13 
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Unidad 6: Manejo de Recursos del Incidente 

Lamina 6.14 
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Unidad 6: Manejo de Recursos del Incidente 

Lamina 6.15 
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Unidad 6: Manejo de Recursos del Incidente 

Lamina 6.16 
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Unidad 6: Manejo de Recursos del Incidente 

Lamina 6.17 
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Unidad 6: Manejo de Recursos del Incidente 

Lamina 6.18 
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Unidad 6: Manejo de Recursos del Incidente 

Lamina 6.19 
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Unidad 6: Manejo de Recursos del Incidente 

Lamina 6.20 
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Unidad 6: Manejo de Recursos del Incidente 

Lamina 6.21 
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Unidad 6: Manejo de Recursos del Incidente 

Lamina 6.22 
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Unidad 6: Manejo de Recursos del Incidente 

Lamina 6.23 
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Unidad 6: Manejo de Recursos del Incidente 

Lamina 6.24 
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Unidad 6: Manejo de Recursos del Incidente 

Lamina 6.25 
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Muestra: Formato SCI 211 

Lista de Registro para el Incidente, Formato SCI 211 

1. Nombre del 
Incidente: 

2. Número 
del 
Incidente 

3. Ubicación de Registro 
(complete todos los que aplican) 

4. 
Fecha/Ho
ra de 
Inicio: 

Fec
ha:  
Hor
a: 

 
Ba
se 

 
 

Punto 
de 

Encuent
ro 

 
 
PC

I 
 

 
 

Heliba
se 

 

 
 

Otr
o 
 

Información de Registro (use el reverso del formato para observaciones y 
comentarios) 

5. Enliste 
individualmente al 
personal de recurso 
(superior) por Instancia y 
nombre, ó enliste los 
recursos bajo el siguiente 
formato: 

1.
 

S
o

li
ci

tu
d

 d
e

 P
e

d
id

o
 #

  

2.
 

F
e

ch
a

/h
o

ra
 d

e
  

R
e

g
is

tr
o

 

3.
 

N
o

m
b

re
 d

e
l L

íd
e

r 

4
. 

N
ú

m
e

ro
 T

o
ta

l d
e

 P
e

rs
o

n
a

l 

5.
 

In
fo

rm
a

ci
ó

n
 d

e
 C

o
n

ta
ct

o
 

d
e

 I
n

ci
d

e
n

te
 

6
. 

 U
n

id
a

d
 o

 I
n

st
a

n
ci

a
 d

e
 

O
ri

g
e

n
 

7
. 

 P
u

n
to

 d
e

 S
a

li
d

a
, F

e
ch

a
 y

 
H

o
ra

 

8
. 

 M
o

d
o

 d
e

 T
ra

sl
a

d
o

 

9
. 

A
si

g
n

a
ci

ó
n

 e
n

 e
l I

n
ci

d
e

n
te

 

10
. 

O
tr

a
s 

C
u

a
li

fi
ca

ci
o

n
e

s 

11
. 

D
a

to
s 

P
ro

p
o

rc
io

n
a

d
o

s 
a

 la
 

U
n

id
a

d
 d

e
 R

e
cu

rs
o

s 

 E
st

ad
o

 

 In
st

an
ci

a 

 C
at

eg
o

rí
a 

 C
la

se
 

 T
ip

o
  

 N
o

m
b

re
 d

e 
Id

en
ti

fi
ca

d
o

r 
d

el
 R

ec
u

rs
o

 

 S
T 

o
TF

 

                  

                  
                  

                  

                  

                  

SCI 211 17. Preparado por: Nombre: ____________ Cargo/Título: ____________ 
Firma: __________ Fecha/Hora: ______ 
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Unidad 6: Manejo de Recursos del Incidente 

Lamina 6.26 
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Unidad 6: Manejo de Recursos del Incidente 

Lamina 6.27 
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Unidad 6: Manejo de Recursos del Incidente 

Lamina 6.28 
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Unidad 6: Manejo de Recursos del Incidente 

Lamina 6.29 
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Unidad 6: Manejo de Recursos del Incidente 

Lamina 6.30 
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Unidad 6: Manejo de Recursos del Incidente 

Lamina 6.31 
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Unidad 6: Manejo de Recursos del Incidente 

Lamina 6.32 
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Unidad 6: Manejo de Recursos del Incidente 

Lamina 6.33 
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Unidad 6: Manejo de Recursos del Incidente 

Lamina 6.34 
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Unidad 6: Manejo de Recursos del Incidente 

Lamina 6.35 
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Unidad 6: Manejo de Recursos del Incidente 

Lamina 6.36 
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Unidad 6: Manejo de Recursos del Incidente 

Lamina 6.37 
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Unidad 6: Manejo de Recursos del Incidente 

Lamina 6.38 
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Unidad 6: Manejo de Recursos del Incidente 

Lamina 6.39 
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Unidad 6: Manejo de Recursos del Incidente 

Lamina 6.40 
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Unidad 6: Manejo de Recursos del Incidente 

Lamina 6.41 
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Unidad 6: Manejo de Recursos del Incidente 

Lamina 6.42 
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Unidad 6: Manejo de Recursos del Incidente 

Lamina 6.43 
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Complete la actividad antes de proceder. 
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Actividad: Mejorando la Efectividad del Desempeño 

 

En un incidente reciente surgieron los siguientes asuntos acerca del desempeño. 

 

Asunto de Desempeño #1: Una organización voluntaria local tiene 
personal asignado a la Sección de Logística para asistir proveyendo 
comidas al personal de respuesta. Un voluntario llegó al trabajo 
visiblemente incapacitado e informó a sus colaboradores que había 
“tomado solo un par de tragos para relajarse” antes de venir a trabajar.  

 

Estrategia: 

 

 

 

 

Asunto de Desempeño #2: El rastreo de recursos es pobre. Los 
Registradores están proveyendo información incompleta o inexacta acerca 
de los recursos en respuesta. Algunos recursos evidentemente han 
respondido, trabajado e ido a casa sin haber sido registrados en ningún 
momento.  

Adicionalmente, los recursos obtenidos a través de un acuerdo de ayuda 
mutua que ya no son requeridos permanecen en el sitio del incidente. 

 

Estrategia: 
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Asunto de Desempeño #3: la División B de Evacuación está empleando 
personal no uniformado para entregar instrucciones de evacuación de 
puerta en puerta dentro de la comunidad. El cumplimiento de la orden de 
evacuación es muy pobre y el 911 ha estado inundado con llamadas del 
público afectado preguntando si la orden de evacuación es oficial.  

 

Estrategia: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Asunto de Desempeño #4: Una oficial de policía en un punto de control de 
tráfico fue golpeado por un conductor y sufrió lesiones menores. Fue 
llevada al hospital por un testigo del accidente, tratada y dada de alta. Lo 
primero que escucha el personal de gestión del incidente acerca del 
problema es cuando los medios les preguntan durante una conferencia de 
prensa.  

 

Estrategia: 
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Asunto de Desempeño #5: Recursos auto-despachados están llegando al 
Punto de Encuentro. En la confusión, varios de estos recursos que fueron 
asignados a las Fuerzas de Tarea ahora parecen carecer de las destrezas 
necesarias para operar equipo o ejecutar órdenes. 

 

Estrategia: 

 

 

 

 

 

 

Asunto de Desempeño #6: Las noticias de las 5 presentan una entrevista 
destacada con una persona de respuesta al incidente en el Punto de 
Encuentro. El entrevistado no es un miembro del personal de Información 
Pública y no se le ha otorgado una asignación activa (o siquiera ha visto la 
escena real del accidente del ferrocarril), pero se está poniendo elocuente 
acerca de lo mal que se está manejando el incidente. 

 

Estrategia: 
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Unidad 6: Manejo de Recursos del Incidente 
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Unidad 6: Manejo de Recursos del Incidente 

Lamina 6.46 
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Unidad 6: Manejo de Recursos del Incidente 
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Unidad 6: Manejo de Recursos del Incidente 

Lamina 6.48 
 

 
 

Sus Notas: 
 
  



  

Programa de Manejo del Fuego 

Unidad 6: Manejo de Recursos del Incidente 

Lamina 6.49 
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UNIDAD 7: DESMOVILIZACIÓN, TRANSFERENCIA DE MANDO Y CIERRE 
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Unidad 7: Desmovilización, Transferencia de Mando y Cierre  

Lamina 7.2 
 

 
 

Sus Notas: 
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Unidad 7: Desmovilización, Transferencia de Mando y Cierre  

Lamina 7.3 
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Unidad 7: Desmovilización, Transferencia de Mando y Cierre  

Lamina 7.4 
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Unidad 7: Desmovilización, Transferencia de Mando y Cierre  

Lamina 7.5 
 

 

Sus Notas: 
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Guía de Trabajo: Desmovilización 
 
Después de que el incidente es controlado y los recursos tácticos están 
comenzando a ser liberados, la organización de gestión del incidente debería 
iniciar el monitoreo del número de personal de apoyo y gestión asignado. Abajo 
hay algunas consideraciones típicas acerca de la carga de trabajo a tomar en 
cuenta cuando de planifica para la desmovilización. 
 

Puesto Consideraciones para la Desmovilización 

Oficial de 
Información 

Pública 

El interés de la prensa puede disminuir hacia el final del 
incidente, especialmente cuando las tácticas pasan de la 
protección de vidas hacia la limpieza. Conforme el incidente 
desmoviliza, también puede declinar la necesidad de 
coordinación de la información entre instancias. Mientras es 
importante que la prensa continúe teniendo un contacto en 
el incidente, es posible que el Oficial de Información Pública 
recorte operaciones. 

Oficial de 
Seguridad 

Conforme disminuye el número de operaciones tácticas en 
un incidente, también declinarán la exigencia sobre el Oficial 
de Seguridad. Sin embargo, algunos incidentes requieren de 
sesiones informativas posteriores al incidente que necesitan 
la aportación del Oficial de Seguridad. Mientras que la carga 
de trabajo puede nivelarse, puede permanecer hasta el final 
del incidente. 

Oficial de 
Enlace 

Conforme los recursos de instancias cooperantes y 
asistentes son desmovilizados, el trabajo del Oficial de Enlace 
se hará menos complejo. El Oficial de Enlace probablemente 
también está involucrado en actividades de revisión entre 
instancias posteriores al incidente, las cuales pueden 
requerir su presencia continuada en el incidente y su 
involucramiento después de la desmovilización final. 

Sección de 
Operaciones 

El Jefe de la Sección de Operaciones debería ser capaz de 
reducir personal de apoyo como Delegados y 
Administradores de Puntos de Encuentro conforme la 
Sección de Operaciones es desmovilizada. 

Sección de 
Planificación 

En la Sección de Planificación la carga de trabajo tardía 
recae en las Unidades de Desmovilización y Documentación. 
La Unidad de Desmovilización desarrollará el Plan de 
Desmovilización y monitoreará su implementación. La 
Unidad de Documentación empaquetará toda la 
documentación del incidente para archivo en la instancia o 
jurisdicción responsable. Ambos procesos se finalizan de 
forma tardía durante el incidente. 
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Puesto Consideraciones para la Desmovilización 

Sección de 
Logística 

La Unidad de Suministros y la Unidad de Instalaciones 
juegan papeles principales conforme el incidente pierde 
impulso. La Unidad de Instalaciones necesitará 
desmovilizar las instalaciones del incidente como el Puesto 
de Comando y la Base del Incidente. La Unidad de 
Suministros debe recolectar, inventariar y disponer el 
reequipado, la rehabilitación o el reemplazo de los recursos 
agotados, perdidos o dañados en el incidente. 

Sección de 
Finanzas/ 

Administración 

Muchas de las actividades de la Sección de 
Finanzas/Administración continúan bien después de que el 
resto de la organización ha sido desmovilizada. Mucho del 
papeleo necesario para documentar un incidente es 
completado durante o después de la desmovilización. 
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Unidad 7: Desmovilización, Transferencia de Mando y Cierre  

Lamina 7.6 
 

 

Sus Notas: 
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Unidad 7: Desmovilización, Transferencia de Mando y Cierre  

Lamina 7.8 
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Unidad 7: Desmovilización, Transferencia de Mando y Cierre  
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Unidad 7: Desmovilización, Transferencia de Mando y Cierre  
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Unidad 7: Desmovilización, Transferencia de Mando y Cierre  
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Unidad 7: Desmovilización, Transferencia de Mando y Cierre  
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Vea el plan muestra en la siguiente página 
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INCIDENTE SCITHMAN NORTE 

 

 
Preparado 
por 

   

 Jefe de la Sección de 
Planificación 

 Fecha 

 
Aprobado 
por 

   

 Jefe de la Sección de Logística  Fecha 
 

Aprobado 
por 

   

 Jefe de la Sección de 
Operaciones 

 Fecha 

 
Aprobado 
por 

   

 Jefe de la Sección de Finanzas  Fecha 
 
Aprobado 
por 

   

 Supervisor de Despacho 
Expandido 

 Fecha 

 
Aprobado 
por 

   

 Comandante del Incidente  Fecha 
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Plan Muestra de Desmovilización (página 2 de 5) 
El Plan de Desmovilización contiene cinco (5) secciones: 
1.   Información General 
2. Responsabilidades 
3. Prioridades de Liberación 
4. Procedimientos de Liberación 
5. Información de Viaje 
 
1. INFORMACIÓN GENERAL 

El proceso de desmovilización en el Incidente Smithman Norte requerirá de 
coordinación con el Equipo de Mando Unificado y la función de Despacho 
Expandido. Todos los recursos con transporte propio deben cumplir las 
directrices de descanso/trabajo previo a conducir. 
Todas las liberaciones del Incidente Smithman se iniciarán en la Unidad de 
Desmovilización después de la aprobación del Comandante del Incidente. El 
tamaño y ubicación de la Base del Incidente se presta a la reserva de equipo y 
personal excedente durante el tiempo que toma el proceso de todas las 
liberaciones de manera segura y eficiente. Ningún recurso dejará el Incidente 
hasta que se le autorice hacerlo. En este momento no se activará ningún 
Centro de Desmovilización fuera del Incidente. La Sección de Logística 
proveerá todo el transporte necesario para el personal y equipo liberados. La 
Unidad de Desmovilización hará todas las disposiciones para vuelos necesarios 
a través del Despacho Expandido. 
Las siguientes son directrices generales a seguir para recursos que están 
dejando el Incidente. 
 
A. Ninguna persona será liberada sin un mínimo de ocho (8) horas de 

descanso, a menos de que sea aprobado específicamente por el CI. 
B. Todos los recursos Federales deben ser capaces de llegar a su cuartel 

general antes de las 2200 (10 PM). Otras instancias y cooperadores deben 
cumplir con regulaciones individuales de instancia respecto a descanso y 
traslado. 

C. Todos los Jefes de Partida, Supervisores de Tripulación y Líderes de Equipos 
de Asalto serán informados a conciencia antes de dejar el Incidente. La 
sesión informativa incluye: 1. Método de traslado, 2. Pasajeros (si los hay), 3. 
Destino, 4. Campamento ETD/cuartel general ETA y 5. Disposiciones para el 
transporte. 
 

Todo el personal que regrese a casa en aeronaves comerciales estará duchado 
y portará ropa limpia. 
Para prevenir retrasos y sobrecargas de trabajo, Logística y Finanzas serán 
notificadas tan pronto como sea posible cuando se desmovilicen recursos 
excedentes. (Desmovilización tratará de avisar a las Unidades con 24 horas de 
anticipación.) La notificación del personal del Incidente se hará a por medio de 
la publicación de “Liberaciones Tentativas” con 12 horas de anticipación. Los 
Jefes de Brigada también pueden recibir notificaciones cuando el proceso de 
Desmovilización está por iniciar. 
De ser aplicable, todos los vehículos de gran tamaño (p.ej. transportes) DEBEN 
tener los permisos apropiados para cumplir con los códigos vehiculares 
estatales.  
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Plan Muestra de Desmovilización (página 3 de 5) 
 

Las Valoraciones de Desempeño son requeridas para: 
 Aprendices  
 Desempeño destacado 
 Desempeño deficiente 
 Por petición personal  

 
Todos los aparatos para el control de incendios, equipo rentado y transporte de 
tripulación pasarán por una inspección vehicular (Control de Seguridad) en 
Apoyo Terrestre previo a su regreso a su unidad de origen o nueva locación de 
asignación. Camionetas, sedanes y vagonetas también pasarán un control de 
seguridad de parte de la Unidad de Apoyo Terrestre antes de salir de la Base 
del Incidente. 
 

2. RESPONSABILIDADES 
Los jefes en funciones (p.ej. Jefes de Sección y Líderes de Unidad) son 
responsables de la determinación de recursos excedentes a sus necesidades y 
de la entrega de listas al Líder de la Unidad de Desmovilización. 
 
El Líder de la Unidad de Desmovilización es responsable de: 
 La compilación de las hojas de Liberación “Tentativa” y “Definitiva”. 

(cualquier Equipo de Intervención y Fuerza de Tarea formado/a en el 
Incidente debe ser disuelto previo a la aprobación del Comandante del 
Incidente y la liberación del Incidente) 

 Hacer todas las notificaciones al personal del Incidente y fuera del 
Incidente respecto a las liberaciones tentativas y definitivas (incluye Pipa y 
Helibases). 

 Asegurar que todas las firmas en el formato de Salida para Desmovilización 
sean obtenidas. 

 El monitoreo del proceso de Desmovilización y los ajustes en el proceso. 
 
El Comandante del Incidente es responsable de: 
 El establecimiento de prioridades de liberación por medio de la consulta 

con el Mando Unificado. 
 La revisión y aprobación de todas las listas de liberación tentativa. 
 
El Jefe de la Sección de Logística es responsable del aseguramiento por medio 
de: 
 Instalaciones – que todas las áreas de dormitorio y trabajo sean limpiadas 

antes de que el personal sea liberado. 
 Suministro – que todos los artículos imprescindibles sean retornados o se 

rinda cuenta de ellos antes de su liberación. 
 Apoyo Terrestre – que habrá transporte terrestre adecuado durante el 

proceso de liberación y que los vehículos sean inspeccionados. 
 Comunicaciones – que todos los radios hayan sido regresados o se rinda 

cuenta de ellos. 
 Unidad de Alimentos – que habrán comidas adecuadas para aquellos que 

son liberados y para los que permanecen en el campamento. 
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Plan Muestra de Desmovilización  
 

El Jefe de la Sección de Finanzas es responsable de: 
 Completar todos los reportes de tiempo y equipo para el personal liberado. 
 La(s) notificación(es) para cualquier liquidación(es) ADO. 

 
EL Jefe de la Sección de Planificación es responsable de la gestión de la 
duración de la política de asignaciones para el Comandante del Incidente. 

 
Despacho Expandido es responsable de: 
 La revisión de liberaciones tentativas y la notificación del Líder de la Unidad 

de Desmovilización acerca de aprobaciones de liberación, reasignaciones e 
información acerca de transporte aéreo. 

 La coordinación con el Centro de Coordinación de Montaña Rocosa. 
 
3. PRIORIDADES DE LIBERACIÓN 

Las siguientes prioridades de liberación han sido establecidas por el Equipo de 
Mando Unificado: 
1. Los cooperadores de ataque inicial o locales 
2. Tripulaciones de tipo 1 
3. Maquinaria, tripulaciones y generales no locales 
4. Otros recursos locales. 

 
Cuando sea posible, las tripulaciones de otras Regiones se agruparán para su 
desmovilización. Surgirán situaciones de emergencia que se atenderán 
expeditamente. La autorización para la desmovilización de emergencia será 
aprobada por el Jefe de Sección apropiado, el CI o el Representante de la 
Instancia. 

 
4. PROCEDIMIENTOS DE LIBERACIÓN 

Los recursos críticos serán identificados en las llamadas diarias en conferencia 
del Comandante del Incidente. Estos recursos serán enlistados en el Plan de 
Acción del Mando Unificado y estos recursos no pueden ser liberados del 
Incidente sin la aprobación del Mando Unificado. 
 
Todos los recursos que requieran transporte por aerolínea deben entregarse a 
Despacho Expandido con 36 horas de anticipación al traslado planificado. 
Todos los demás recursos excedentes deberían ser remitidos a Despacho 
Expandido con 24 horas de anticipación de la liberación planificada. 
Desmovilización también le otorgará un plazo a Apoyo Terrestre para disponer 
el traslado terrestre para tripulaciones e individuos que requieran transporte.  
 
Los jefes en funciones identificarán los excedentes dentro de sus unidades y 
entregarán una lista (o listas) al Líder de la Unidad de Desmovilización en la 
Sección de Planificación. La Unidad de Desmovilización combinará las listas y 
formará una lista de “Liberación Tentativa” a entregarse al Comandante del 
Incidente para su revisión y aprobación. Desmovilización trabajará con la 
Unidad de Recursos para que el pizarrón de estatus de recursos pueda 
mantenerse actualizado. 
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Plan Muestra de Desmovilización (página 5 de 5) 
 

Después de la aprobación del Comandante del Incidente, Desmovilización 
notificará a Despacho Expandido de las liberaciones tentativas para su 
concurrencia. Cuando se obtiene la concurrencia de Despacho Expandido, el 
Líder de la Unidad de Desmovilización: 
 Preparará los manifiestos de transporte. 
 Notificará al personal a ser liberado. 
 Entregará formato de liberación definitiva y sesión informativa a los líderes 

de tripulación o individuos. 
 

 
Los líderes de brigada o individuos llevarán el Formato SCI 221, formato de 
Salida para la Desmovilización al: 
 Líder de la Unidad de Comunicaciones (si se expidió equipo de radio) 
 Líder de la Unidad de Instalaciones (para asegurarse de que el área de 

dormitorios está limpia) 
 Almacén de Suministros (para regresar toda propiedad imprescindible) 
 Apoyo Terrestre (para inspecciones vehiculares) 
 Finanzas (por tiempo) 
 Desmovilización (última parada para horarios definitivos de salida y 

documentación) 
 

La Unidad de Desmovilización: 
 Notificará a la Unidad de Recursos para que la información en la tarjeta “T” 

esté completa. 
 Notificará a Despacho Expandido acerca de ETD, ETA, destino y 

disposiciones de traslado. 
 Recolectará y enviará todo el papeleo de Desmovilización a la Unidad de 

Documentación. 
 
5. INFORMACIÓN DE VIAJE 

Todos los recursos cumplirán con los requisitos de trabajo/descanso previo a 
su liberación del incidente. Las tripulaciones que viajen en aeronaves 
comerciales obtendrán tiempo para ducharse y vestirse con ropa limpia. 
Cualquier equipo pesado o de gran tamaño DEBE contar con los permisos 
apropiados y seguir las limitaciones de movimiento de equipo en carreteras 
públicas. Todos los recursos cumplirán con cualquier requisito específico de 
instancia acerca de horas de traslado diarias u otras restricciones 
concernientes al traslado. Desmovilización del Incidente notificará a Despacho 
Expandido cuando un recurso es liberado para que el Bosque/Instancia de 
origen pueda ser avisado con un ETA. Entonces dependerá del 
Bosque/Instancia rastrear los recursos liberados y reportar si hay cualquier 
problema o se requiere más información. 
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Números Telefónicos del Incidente 
 

 
Desmovilización Smithman Norte: XXX-XXX-XXXX Despacho Expandido: 
XXX-XXX-XXXX 

 
Los recursos individuales notificarán ya sea al Incidente Smithman Norte o a 
Despacho Expandido en los números de arriba y al despachador de su unidad 
de origen en caso de que ocurran retrasos significativos en ruta a su siguiente 
destino. 
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Sus Notas: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Complete la actividad antes de proceder 
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Actividad: Revisión del Plan de Desmovilización 
Plan Muestra de Desmovilización 

Incidente de Barco Crucero con Materiales Peligrosos (página 1 de 2) 
Información General 

 No se desmovilizarán recursos del incidente hasta que se autorice. 
 El Jefe de la Sección de Logística proporcionará transporte al destino final, 

si se requiere. 
 El personal que sea liberado del incidente deberá descansar al menos 4 

horas antes de la desmovilización. Cualquier delineación del descanso 
requerido será a discreción del Comandante de Incidente. 

 El Jefe de la Sección de Planificación informará a todos los líderes de 
unidad del Plan de Desmovilización 

 
Responsabilidades 

 Cada jefe de sección identificará los recursos excedentes diario antes de 
las 1800 horas todos los días. 

 El Jefe de la Sección de Planificación advertirá al CI de los recursos 
excedentes diarios. 

 El Comandante de Incidente aprobará la liberación de esos recursos. 
 El Jefe de la Sección de Logística organizará el transporte, si es necesario. 
 Cada líder de unidad es responsable de llamar al PMI Yorktown al arribar a 

su destino final (ver directorio). 
 El Líder de la Unidad de Recursos proporcionará una persona de registro 

para la Unidad de Desmovilización. 
 
Prioridad de Liberación 

 Un helicóptero y un equipo de la USCG (Guardia Costera de EEUU) serán 
desmovilizados primero, si es posible. 

 Otros elementos de la USCG. 
 Otras brigadas del NPS (National Park Service) con bases en el Este o 

Centro. 
 Equipos de la Costa Oeste. 
 Otros recursos NPS. 

 
Procedimientos de Liberación 

 El Jefe de la Sección de Planificación o la Unidad de Desmovilización 
prepararán manifiestos y notificarán al personal a liberar. 

 El Jefe de la Sección de Planificación proporcionará formato SCI 221 
(Registro de Desmovilización) con copia del manifiesto de transporte y un 
reunión acerca de los arreglos de viaje. 

 Informar a los líderes de las unidades que ellos deben pasar por lo 
siguiente: 
◦ El Jefe de la Sección de Logística debe entregar equipo remplazable e 

irreemplazable. 
◦ Registro de Tiempo para asegurar que todo el tiempo es entregado. 
◦ Firmar un declaración para certificar que no se han producido lesiones 

indocumentadas. 
◦ La Unidad de Documentación debe entregar todos los registros 

(formato SCI-214), evaluaciones, y haber completado el formato SCI-221 
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Actividad: Revisión del Plan de Desmovilización 
 

Plan Muestra de Desmovilización 
Incidente de Barco Crucero con Materiales Peligrosos (página 2 de 2) 

 
 
Directorio 
 
YC PMI                                        XXX-XXX-XXX 
YC Helibase                                XXX-XXX-XXX 
Despacho NPS, GB                    XXX-XXX-XXX 
USCG HQ, Juneau                     XXX-XXX-XXX 
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Vea la guía de trabajo en la siguiente página  
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Guía de Trabajo: Conduciendo una Revisión Después de la Acción 
 
Consejos para la Revisión Después de la Acción (RDA) 
 
Consejos Generales 
Programe la Revisión Después de la Acción (RDA) lo más pronto posible después 

del incidente. 
Manténgala breve y enfocada. 
Enfoque en QUÉ, no en QUIÉN. 
Establezca reglas básicas claras: fomente la franqueza y la apertura (este es un 

diálogo – no un sermón o un debate); enfóquese en puntos que pueden ser 
fijados; mantenga la confidencialidad de todas las discusiones. 

Utilice un facilitador diestro para conducir el proceso de RDA. 
 
Paso del Proceso de RDA 
Use las siguientes preguntas para facilitar el proceso de RDA: 
 
1. ¿Qué tuvimos la intención de hacer? 

Establezca los hechos.  
Determine el propósito de la misión y la definición de éxito: 

Identifique las tareas clave involucradas.  
Especifique las condiciones bajo las que cada tarea pueda requerir ser 

ejecutada (clima, topografía, tiempo, restricciones, etc.) 
Defina los estándares aceptables para el éxito (explique cómo se reconoce 

“Bien”) 
 

¿Qué pasó realmente? 
Continúe estableciendo los hechos. 

Los participantes deben llegar a un acuerdo acerca de lo que realmente 
sucedió. 

Elabore un fondo común con las perspectivas múltiples para construir un 
panorama de lo que sucedió. 

 
¿Por qué sucedió? 
Analice causa y efecto. 

Enfóquese en QUÉ, no en QUIÉN 
Provea refinamiento progresivo para obtener más explicaciones de lo 

ocurrido. Esto llevará al desarrollo de posibles soluciones. 
 

¿Qué haremos diferente en la siguiente ocasión? 
Las soluciones surgirán naturalmente una vez que los problemas son 

identificados y comprendidos.  
Enfóquese en los puntos que puede arreglar, más que en fuerzas más allá 

de su control. 
Identifique áreas en las que los grupos se están desempeñando bien y que 

deberían ser sustentadas. Esto ayudará a repetir el éxito y crear un 
enfoque balanceado a la RDA. 

 
Áreas para Sustentar/Mantener Fortalezas 
Áreas a Mejorar:  
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¿Hay lecciones aprendidas que deberían ser compartidas de inmediato? 
Identifique el proceso para compartir las lecciones aprendidas.  

Opción 1: Documentar el asunto, Discusión, Recomendación 
Opción 2: Documentar el Concepto de la Operación, Resultados, 

Tendencias, Recomendación. 
Determine y describa los éxitos más notables del incidente. 
Determine y describa los retos más difíciles encarados y cómo se superaron.  

 
2. ¿Qué tipo de seguimiento se necesita? 

 Sea específico acerca de las acciones, secuencias y responsabilidades. 
 ¿Qué cambios, adiciones o eliminaciones se recomiendan a los PSOs, 

planes o capacitaciones? 
 ¿Qué asuntos no fueron resueltos a su satisfacción y requieren de 

revisión posterior? 
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UNIDAD 8: RESUMEN DEL CURSO 
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